
Primera Sección
Legislación y Avisos Oficiales

Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA serán tenidos por auténticos y obligatorios 
por el efecto de esta publicación y por comunicados y suficientemente 
circulados dentro de todo el territorio nacional (Decreto Nº 659/1947). 
La  edición electrónica del Boletín Oficial produce idénticos efectos 
jurídicos que su edición impresa (Decreto Nº 207/2016). 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
SecretArÍA LegAL y tÉcnicA:

DR. PABLO CLUSELLAS - Secretario
DirecciÓn nAciOnAL DeL regiStrO OficiAL:

LIC. RICARDO SARINELLI - Director nacional

e-mail: dnro@boletinoficial.gob.ar
registro nacional de la Propiedad intelectual nº 5.218.874

DOmiciLiO LegAL: Suipacha 767-c1008AAO
ciudad Autónoma de Buenos Aires

tel. y fax 5218-8400 y líneas rotativas

SUMARIO

Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Decisión Administrativa 727/2017. Desígnase Director Nacional de Desarrollo de la Responsabilidad Social y Sostenibilidad.......................  3

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA. Decisión Administrativa 728/2017. Designación en la Subsecretaría de Energías Renovables. ........................................................................  4

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA. Decisión Administrativa 726/2017. Desígnase Director de Programas de Eficiencia Energética. ......................................................................  5

MINISTERIO DE SALUD. Decisión Administrativa 725/2017. Desígnase Directora de Sanidad de Fronteras y Terminales de Transporte. ....................................................................  7

Resoluciones

MINISTERIO DE SEGURIDAD. RECOMPENSAS. Resolución 886-E/2017. Increméntase Recompensa. ..........................................................................................................................  8

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES. Resolución 891-E/2017 ...............................................................................................................................................................................  9

MINISTERIO DE TRANSPORTE. Resolución 771-E/2017 .............................................................................................................................................................................................  10

MINISTERIO DE SEGURIDAD. Resolución 507-E/2017 ................................................................................................................................................................................................  12

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA. Resolución 807-E/2017 ....................................................................................................................................  14

MINISTERIO DE CULTURA. Resolución 1135-E/2017 ..................................................................................................................................................................................................  16

MINISTERIO DE CULTURA. Resolución 1139-E/2017 ..................................................................................................................................................................................................  17

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO. Resolución 61-E/2017 ...........................................................  18

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO. Resolución 60-E/2017 ...........................................................  19

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA. Resolución 183-E/2017 .........................................................................................................................................................................  20

Resoluciones Sintetizadas

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  21

Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. Resolución General 4122-E. Procedimiento. Régimen especial de facilidades de pago para contribuyentes concursados o 
fallidos. Resolución General N° 3587 y su complementaria. Su modificación. ..............................................................................................................................................................  22

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. Resolución General 4123-E. Procedimiento. Régimen de consulta vinculante incorporado a continuación del Artículo 4° 
Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. Resolución General N° 1.948. Norma modificatoria. ....................................................................................................  24

Primera Sección

Buenos Aires, 33.704NúmeroAño CXXVjueves 7 de septiembre de 2017



 Boletín Oficial Nº 33.704 - Primera Sección 2 Jueves 7 de septiembre de 2017

Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. PRODUCTOS DOMISANITARIOS. Disposición 9656-E/2017. Prohibición de uso y 
comercialización. ........................................................................................................................................................................................................................................................  26

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. PRODUCTOS MÉDICOS. Disposición 9657-E/2017. Prohibición de uso y distribución. .........  27

MINISTERIO DE SEGURIDAD. DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS. Disposición 29-E/2017 ............................................................................  28

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. DIRECCIÓN DE OPERACIONES GRANDES CONTRIBUYENTES NACIONALES. Disposición 3-E/2017 ...........................................  29

MINISTERIO DE CULTURA. SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA CREATIVA. Disposición 9-E/2017 .....................................................................................................................................  29

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS. 
Disposición 356-E/2017 ...........................................................................................................................................................................................................................................  30

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Disposición 325/2017...............................................................................................................................................................................  32

Acordadas

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Acordada 29/2017. Fíjase el Presupuesto de Gastos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación para el ejercicio 2018. ................  34

Concursos Oficiales

NUEVOS ......................................................................................................................................................................................................................................................................  35
ANTERIORES ...............................................................................................................................................................................................................................................................  40

Avisos Oficiales

NUEVOS ......................................................................................................................................................................................................................................................................  36
ANTERIORES ...............................................................................................................................................................................................................................................................  41

Convenciones Colectivas de Trabajo

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  42



 Boletín Oficial Nº 33.704 - Primera Sección 3 Jueves 7 de septiembre de 2017

Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 727/2017

Desígnase Director Nacional de Desarrollo de la Responsabilidad Social y Sostenibilidad.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-11093489-APN-DGRHYO#MDS, la Ley N° 27.341, los Decretos Nº 355 del 21 de 
febrero de 2002, N° 78 del 30 de enero de 2017, y Nº 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa N° 327 
del 29 de mayo de 2017 y lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el Decreto Nº 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus modificatorias, creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 78/17 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que a su vez por el artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 327/17 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel citado Ministerio.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del 
cargo de Director Nacional de Desarrollo de la Responsabilidad Social y Sostenibilidad de la Subsecretaría de 
Responsabilidad Social para el Desarrollo Sostenible dependiente de la SECRETARÍA DE ACOMPAÑAMIENTO Y 
PROTECCION SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN JURÍDICO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL ha intervenido en el marco de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 29 de mayo de 2017, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al Licenciado Agustín 
DELLAGIOVANNA (D.N.I. N° 34.295.889), en el cargo de Director Nacional de Desarrollo de la Responsabilidad 
Social y Sostenibilidad de la Subsecretaría de Responsabilidad Social para el Desarrollo Sostenible dependiente 
de la SECRETARÍA DE ACOMPAÑAMIENTO Y PROTECCIÓN SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, Nivel A – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I, del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 

#I5390348I#
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III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 07/09/2017 N° 66453/17 v. 07/09/2017

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA
Decisión Administrativa 728/2017

Designación en la Subsecretaría de Energías Renovables.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-09824871-APN-DDYME#MEM, la Ley Nº 27.341 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2017, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 231 de fecha 22 de diciembre de 2015 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, la 
Decisión Administrativa N° 761 de fecha 27 de julio de 2016 y la Resolución Nº 143 de fecha 4 de agosto de 2016 
del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que a través del Decreto Nº 231 de fecha 22 de diciembre de 2015 se aprobó la conformación organizativa del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que por el artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº 761 de fecha 27 de julio de 2016 se aprobó, entre otras, la 
estructura organizativa de primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA.

Que por el artículo 1° de la Resolución N° 143 de fecha 4 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado Ministerio.

Que por el artículo 3º de la Resolución N° 143/2016 se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron del 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas cargos pertenecientes al MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que deviene necesario por razones de servicio, en el ámbito del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, cubrir 
transitoriamente UN (1) cargo vacante correspondiente a la Dirección de Estudios Técnico Económicos de Energías 
Renovables dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del citado Ministerio, aprobado por la Ley 
Nº 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017, a fin de atender el gasto 
resultante de la designación alcanzada por la presente medida.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su competencia según lo establecido por 
el artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

#F5390348F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de febrero de 2017 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, a la Doctora Cecilia Noemí GIRALT (M.I. Nº 17.737.429) en el cargo de Director de Estudios 
Técnico Económicos de Energías Renovables (Nivel B, Grado 0, F.E. Nivel III del SI.N.E.P.) dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV 
del SI.N.E.P., aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 1° de febrero de 2017.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 58 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Juan José Aranguren.

e. 07/09/2017 N° 66454/17 v. 07/09/2017

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA
Decisión Administrativa 726/2017

Desígnase Director de Programas de Eficiencia Energética.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-03807918-APN-DDYME#MEM, la Ley Nº 27.341 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2017, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 231 de fecha 22 de diciembre de 2015, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, la 
Decisión Administrativa Nº 761 de fecha 27 de julio de 2016 y la Resolución Nº 143 de fecha 4 de agosto de 2016 
del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 7° de la citada Ley, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que, a través del Decreto Nº 231 de fecha 22 de diciembre de 2015, se aprobó la conformación organizativa del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que por el artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº 761 de fecha 27 de julio de 2016 se aprobó, entre otras, 
la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO 
ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que por la Resolución Nº 143 de fecha 4 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA se aprobó 
la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado Ministerio y se incorporaron, homologaron, 
reasignaron y derogaron del Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al citado Ministerio.

#F5390349F#
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Que deviene necesario por razones de servicio, en el ámbito del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, cubrir 
transitoriamente UN (1) cargo vacante correspondiente a la Dirección de Programas de Eficiencia Energética en el 
Sector Residencial, Comercial, Servicios y Públicos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EJECUCIÓN DE PROGRAMAS 
DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la SUBSECRETARÍA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de 
la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del citado Ministerio, aprobado por la Ley 
Nº 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017, a fin de atender el gasto 
resultante de la designación alcanzada por la presente medida.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su competencia según lo establecido por 
el artículo 2º del Decreto Nº 355/17.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y por el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 
22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 3 de abril de 2017 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, al Licenciado en Administración Alejandro Jorge PRIMBAS (M.I. N° 27.658.564) en el cargo de Director 
de Programas de Eficiencia Energética en el Sector Residencial, Comercial, Servicios y Públicos (Nivel B, Grado 0, 
F.E. III del SI.N.E.P.) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE AHORRO Y 
EFICIENCIA ENERGÉTICA de la SUBSECRETARÍA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la SECRETARÍA 
DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7° de la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017 y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV 
del SI.N.E.P., aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/08, 
sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 
3 de abril de 2017.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 58 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Juan José Aranguren.

e. 07/09/2017 N° 66452/17 v. 07/09/2017
#F5390347F#
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MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 725/2017

Desígnase Directora de Sanidad de Fronteras y Terminales de Transporte.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2017

VISTO el Expediente N°  EX 2017-01429795-APN-DD#MS, la Ley N°  27.341, los Decretos Nros.2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 112 del 16 de febrero de 2017, 355 del 22 de mayo 
de 2017, la Decisión Administrativa N° 498 del 19 de mayo de 2016 y la Resolución del MINISTERIO DE SALUD 
N° 1200 del 22 de agosto de 2016 y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N°  27.341, dispuso que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que por el artículo 5° del Decreto Nº 112/17, se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE SALUD, 
de acuerdo con el organigrama establecido en dicho decreto.

Que por la Decisión Administrativa Nº 498/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante la Resolución N° 1200 del MINISTERIO DE SALUD del 22 de agosto de 2016 y sus modificatorias, 
se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado Ministerio.

Que a fin de dar cumplimiento a las funciones asignadas al mencionado Ministerio, resulta necesario proceder a 
la cobertura transitoria del cargo de Director de la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE FRONTERAS Y TERMINALES 
DE TRANSPORTE de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS 
unidad dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA 
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS, exceptuándolo a tal efecto de lo dispuesto en el artículo 7º de la 
Ley Nº 27.341.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y 2º del 
Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º - Desígnase con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2016 y hasta el 30 de abril 
de 2017, a la Licenciada Cristina Susana Beatriz DEISERNIA (D.N.I. N° 11.643.174), en el cargo de Directora de 
la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE FRONTERAS Y TERMINALES DE TRANSPORTE de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE REGISTRO, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS unidad dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS 
del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.341.

ARTÍCULO 2º - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 3º - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Jorge Daniel Lemus.

e. 07/09/2017 N° 66451/17 v. 07/09/2017

#I5390346I#
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Resoluciones

MINISTERIO DE SEGURIDAD

RECOMPENSAS
Resolución 886-E/2017

Increméntase Recompensa.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2017

VISTO el Expediente EX-2016-16254052-APN-SECCPJMPYL#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley Nro. 26.538, las Resoluciones M.J. y D.H. Nros. 1552 del 17 de agosto de 2012, 2318 del 29 de octubre de 
2012 y 2313 del 11 de noviembre de 2015, la Resolución Conjunta M.J y D.H. N°445 y M.S. N° 271 del 24 de junio 
de 2016, y Resolución MS Nº 801-E del 4 de agosto de 2017, y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley N° 26.538 se creó un FONDO DE RECOMPENSAS, en jurisdicción del entonces MINISTERIO 
DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, actual MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
destinado a abonar una compensación dineraria a aquellas personas que, sin haber intervenido en la comisión 
del delito, brinden datos útiles para obtener la libertad de la víctima, preservar su integridad física, o lograr la 
aprehensión de quienes hubiesen tomado parte en la comisión de delitos que, por su gravedad o complejidad, 
justifiquen la recompensa para el suministro de información.

Que en razón del trabajo conjunto que han realizado el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
y el MINISTERIO DE SEGURIDAD y en pos de coordinar políticas públicas en materia de política criminal, en 
concordancia con la Ley N° 22.520 y con el propósito de optimizar recursos y asegurar el desarrollo eficaz y 
eficiente de las tareas que estos Ministerios tienen asignadas, fue transferido, mediante Resolución Conjunta 
M.J y D.H. N°445/16 y M.S. N° 271/16, al ámbito de la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES 
JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLICOS Y LEGISLATURAS del MINISTERIO DE SEGURIDAD, el PROGRAMA 
NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA que tiene 
por objeto planificar, coordinar y supervisar el cumplimiento de las acciones fijadas a la UNIDAD ESPECIAL PARA 
LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA creada por la Ley N° 26.375 especificadas en su 
artículo 2° y las del FONDO PERMANENTE DE RECOMPENSAS creado por la Ley N° 26.538.

Que la Resolución M.J. y D.H. N° 2318/12 y su modificatoria y la N° 2313/15, establecen el procedimiento regulatorio 
del funcionamiento de los Fondos de Recompensas creados por las Leyes Nros. 26.375 y 26.538, en lo atinente 
al procedimiento y pago de éstas.

Que el artículo 3° de la Ley N°  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de la recompensa y tendrá a su cargo el pago. Asimismo, 
indica que el monto de la recompensa será fijado atendiendo a la complejidad del hecho y a las dificultades que 
existan para la obtención de la información que permita el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 1º.

Que mediante Resolución MS Nº 801-E/2017 del 4 de agosto de 2017, se dispuso el ofrecimiento como recompensa, 
dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-), destinada 
a aquellas personas quienes, sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que sirvan para dar 
con el paradero de Santiago Andrés MALDONADO, titular del D.N.I. N° 34.589.722, nacido el día 25 de julio de 
1989, quien habría sido visto por última vez en la Provincia del CHUBUT, desconociendo al momento su paradero.

Que en atención al tiempo transcurrido sin haber obtenido ningún dato concreto que sirva para la obtención 
de información determinante para la investigación de las actuaciones de referencia o que permitan dar con el 
paradero de Santiago Andrés MALDONADO, resulta procedente incrementar la recompensa ofrecida mediante 
Resolución MS Nº 801-E/2017 a la suma de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000.-).

Que han tomado la intervención de su competencia la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES 
JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLICOS Y LEGISLATURAS, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
y la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que se cuenta con financiamiento suficiente para adoptar la presente medida.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y por la Resolución Conjunta M.J y D.H. N°445/2016 y M.S. N°271/2016.

#I5390149I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese el incremento del monto de recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA a la suma de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000), destinada a aquellas personas quienes, sin haber 
intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que sirvan para dar con el paradero de Santiago Andrés 
MALDONADO, titular del D.N.I. N° 34.589.722, nacido el día 25 de julio de 1989, quien habría sido visto por última 
vez en la Provincia del CHUBUT, desconociendo al momento su paradero.

ARTÍCULO 2°.- El procedimiento a seguir para proporcionar información en el marco del ofrecimiento dispuesto en 
el presente acto se ceñirá a lo previsto en el Anexo II de la Resolución M.J. y D.H. N° 2318/12 y su modificatoria.

ARTÍCULO 3°.- Las personas que quieran suministrar datos deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA al 0800-555-5065.

ARTÍCULO 4°.- El pago de la recompensa será realizado en este MINISTERIO DE SEGURIDAD o en el lugar que 
designe el representante de esta Cartera de Estado.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Patricia Bullrich.

e. 07/09/2017 N° 66254/17 v. 07/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 891-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente EX-2017-13655318-APN-DYME#ENACOM del Registro del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES; el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que en el marco de sus funciones el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES tiene la posibilidad de elaborar y 
negociar tratados, acuerdos o convenios con organismos reguladores de comunicaciones de otros países.

Que oportunamente se consideró pertinente la suscripción de un Memorándum de Entendimiento con el INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT) de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, con el fin de fomentar una 
relación de cooperación técnica e institucional entre ambos organismos que apoye sus esfuerzos para hacer frente 
a los desafíos regulatorios actuales y futuros tanto en la REPÚBLICA ARGENTINA como en los ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.

Que la cooperación prevista se perfeccionará mediante la creación de grupos de trabajo de expertos, programas 
de formación, consultoría técnica e investigación, intercambio de información, etc., todas actividades que podrán 
llevarse a cabo a través de medios electrónicos o de reuniones presenciales entre los representantes de las Partes.

Que en este orden de ideas, con fecha 20 de junio de 2017 el Sr. Miguel Ángel DE GODOY, Presidente del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, suscribió un Memorándum de Entendimiento con el INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (IFT) de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Que corresponde al DIRECTORIO del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ratificar el Convenio Marco 
mencionado ut supra.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico Permanente del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que ha tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos, conforme lo establecido 
en el Acta Nº 17 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 17 de febrero de 2017.

#F5390149F#
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 5° del Decreto N° 267 de fecha 
29 de diciembre de 2015 del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y lo acordado en su Acta N° 23 de fecha 
17 de agosto de 2017.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ratifícase el Memorándum de Entendimiento suscripto entre el INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (IFT) de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS y el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM) de la REPÚBLICA ARGENTINA, que como Anexo IF-2017-13777858-APN-DGRI#ENACOM forma parte, 
como un todo, de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese. — Miguel Angel De Godoy.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65659/17 v. 07/09/2017

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 771-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2017

VISTO el EX-2017-18121746-APN-SECOT#MTR del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Ley de Obras Públicas 
N° 13.064, el Decreto Nº 1023 de fecha 31 de agosto de 2001 y el Decreto Nº 375 de fecha 19 de febrero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la RESOL-2016-220-E-APN-MTR de fecha 28 de Julio de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
convocó a la Licitación Pública Nacional para la contratación de la Obra “Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de 
Aceras y de la Red Pluvial del Área Metropolitana de Buenos Aires”, y se aprobaron los Pliegos de Condiciones 
Generales, Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas para la contratación de la obra de referencia.

Que por la RESOL-2016-384-E-APN-MTR de fecha 21 de Octubre de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
adjudicó la Zona 1 – Sector Noroeste, a la firma ELEPRINT S.A. - ILUBAIRES S.A. - PREDIAL CONSTRUCTORA 
S.A. (U.T.) por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL CIENTO DIEZ CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 469.232.110,48.-) Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) incluido.

Que el plazo de ejecución de obra es de DIECIOCHO (18) MESES, contados a partir de la fecha del Acta de Inicio.

Que con fecha 10 de noviembre de 2016, se suscribió el Contrato de Obra.

Que el Acta de Inicio de Obra para la Zona 1, se firmó con fecha 16 de noviembre de 2016, y posteriormente se 
inició la ejecución de las tareas en la Zona citada.

Que en el marco de la ejecución de la obra se ha generado la necesidad de realizar diversos trabajos no previstos 
en el alcance original de la misma.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUPERVISIÓN de la SUBSECRETARIA DE SUPERVISION Y CONTROL DE 
OBRAS dependiente de la SECRETARIA DE OBRAS del MINISTERIO DE TRANSPORTE, informó la necesidad de 
incorporación de nuevos ítems, a fines de hacer frente a necesidades sobrevinientes a la firma del contrato.

Que dichas tareas consisten en la incorporación de nuevos diámetros de cañería, como también los elementos 
relacionados con la instalación, cámaras de empalme, alcantarillas sumideros del tipo S2 y S4.

Que en virtud de la magnitud de la obra, se han detectado interferencias que impiden la correcta ejecución de las 
obras, por lo que es necesaria la remoción o corrimiento.

Que, por otra parte, habiéndose realizado un relevamiento en campo, se hace imprescindible la incorporación de 
Luminarias nuevas con el fin de mejorar los niveles de iluminación de las zonas a intervenir y, consecuentemente, 
mejorar la seguridad de las mismas.

#F5389238F#
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Que, en consecuencia, habiendo la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUPERVISIÓN detectado la necesidad de adicionar 
ítems, remitió mediante una orden de servicio con la nueva planilla de ítems a la empresa Contratista, a fin de que 
la misma presente la cotización de los nuevos ítems y los respectivos análisis de precios, conforme las cantidades 
solicitadas según la necesidad de la zona en cuestión

Que la empresa contratista, habiendo prestado conformidad con las alteraciones, presentó la cotización requerida 
y los análisis de precios correspondientes a cada ítem mediante nota de pedido.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUPERVISIÓN prestó conformidad a los cómputos y precios –unitarios y 
totales-, respecto de los precios básicos del Contrato, y a los análisis de precios e índices utilizados para los ítems 
nuevos y ha elevado las nuevas planillas de cotización referidas a la Zona.

Que el incremento del monto del contrato debido a la inclusión de nuevos ítems respecto de la Zona 1, asciende a la 
suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y CUATRO CENTAVOS ($ 84.418.964,00.-) lo que representa un DIECISIETE CON NOVENTA Y NUEVE (17,99%) 
del contrato.

Que el incremento consignado no supera el límite cuantitativo del VEINTE (20%) previsto por el artículo 53 de la 
Ley Nº 13.064 para el ejercicio de la prerrogativa explícita de la Administración para la modificación del proyecto 
constructivo, y asimismo, se verifica la existencia de un acuerdo de voluntad respecto del precio de los nuevos 
ítems, resguardando los derechos del Contratista, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Pliego de 
Condiciones Generales.

Que el ejercicio legítimo del Ius Variandi en tiempo oportuno, encuentra correlato en la necesidad de gestionar el 
interés público comprometido para la concreción del resultado esperado, de acuerdo a los principios de economía 
y eficiencia y a la razonabilidad del proyecto.

Que la pauta de razonabilidad de la medida, se analiza respecto de la necesidad objetiva de la modificación del 
proyecto ejecutivo, así como también la no desnaturalización del objeto de la presente obra.

Que el área técnica ha manifestado que las alteraciones del trabajo no modifican el plazo de Obra original de 
DIECIOCHO (18) meses corridos contados a partir de la Orden de Inicio, por lo que estableció que no resulta 
necesario readecuar el Plan de Trabajos y Curva de Inversión.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de la facultades previstas por los artículos 30 y 38 de la Ley N° 13.064 de 
Obras Públicas, y el artículo 92 del Pliego de Condiciones Generales aprobado por la RESOL-2016-220-E- APN-
MTR de fecha 28 de Julio de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el Decreto N° 375 de fecha 18 de febrero 
de 2016.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la creación de ítems de acuerdo al Anexo I (IF-2017-18936794-APN-MTR) y al Anexo 
II (IF-2017-18937067-APN-MTR) que forma parte de la presente Resolución, en el marco de la Licitación Pública 
Nacional N° 2/2016, “Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de Aceras y de la Red Pluvial del Área Metropolitana de 
Buenos Aires” – Zona 1.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° precedente, el incremento del monto 
del contrato de obra suscripto con la firma ELEPRINT S.A. - ILUBAIRES S.A. - PREDIAL CONSTRUCTORA S.A. 
(U.T.) en el marco de la Licitación Pública Nacional N° 2/2016, “Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de Aceras y 
de la Red Pluvial del Área Metropolitana de Buenos Aires” Zona 1, por la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 84.418.964,00.-) Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) incluido.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el nuevo monto contractual de la obra “Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de 
Aceras y de la Red Pluvial del Área Metropolitana de Buenos Aires”, Zona 1 por la suma de PESOS QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($ 553.651.074,48) Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

ARTÍCULO 4º.- La empresa contratista deberá ajustar la garantía en virtud del nuevo monto contractual, conforme 
lo previsto en el Artículo 92 del Pliego de Condiciones Generales de la presente Licitación.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande la presente modificación deberá afectarse al Programa 61 Coordinación de 
Políticas de Transporte Vial, Proyecto 2 – Mejora del Transporte en el Área Metropolitana, Obra 60 – Pavimentación 
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y Rehabilitación de Calzadas y Veredas, Partida 4.2.2 - Construcciones en Bienes de Dominio Público, FF 11 
Tesoro Nacional, SAF 327 – Ministerio de Transporte.

ARTÍCULO 6º.-Notifíquese la presente resolución a la firma ELEPRINT S.A. - ILUBAIRES S.A. - PREDIAL 
CONSTRUCTORA S.A. (U.T.).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Guillermo Javier Dietrich.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65444/17 v. 07/09/2017

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 507-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2017

VISTO el Expediente N°  CUDAP:EXP-PSA:0000750/2016 del Registro de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, la Ley Nº 26.102 de Seguridad Aeroportuaria, los Decretos Nros. 438 del 12 de marzo de 1992, 
375 del 24 de abril de 1997, 145 del 22 de febrero de 2005, 785 del 12 de mayo de 2008, 1993 del 14 de diciembre 
de 2010 y 303 del 21 de marzo de 2013, la Resolución Nº 1.617 del 23 de diciembre de 2009 del ex MINISTERIO 
DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, la Resolución N° 1.015 del 6 de septiembre de 2012 del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que la seguridad interior es un objetivo prioritario para el gobierno nacional, siendo potestad indelegable del 
Estado Nacional garantizar y mantener la paz social y la tranquilidad pública.

Que mediante el Decreto Nº 145/05 se constituyó la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, estableciéndose, 
posteriormente, con la sanción de la Ley Nº 26.102 que la conducción de la misma será ejercida por una Dirección 
Nacional, y que tendrá a cargo la seguridad aeroportuaria del Sistema Nacional de Aeropuertos, el deber de 
fiscalizar y controlar el transporte, tenencia, portación de armas, explosivos y demás elementos de peligro 
potencial en el ámbito aeroportuario, teniendo que desarrollar y planificar las estrategias y acciones tendientes a 
la prevención y conjuración de delitos en dicho ámbito.

Que en tal sentido, el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha dictado el Decreto Nº  785/08, en ejercicio de las 
atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1° de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, las conferidas por el artículo 
20 de la Ley Nº 26.102 y el artículo 10 de la Ley Nº 26.337.

Que por el artículo 1° del Decreto Nº 785/08, se aprobó la Estructura Orgánica y Funcional de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, facultándose al titular del ex MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y 
DERECHOS HUMANOS a aprobar en adelante, la estructura organizativa de la citada Institución, conforme surge 
del artículo 6° del referido Decreto.

Que desde la vigencia del Decreto N° 785/08 se advirtieron cuestiones que hicieron aconsejable redefinir dicha  
Estructura,  por  lo  que  se  dictó  la  Resolución  MJSyDH  Nº  1.617/09,  tendiente  a  proceder a  su readecuación.

Que posteriormente, mediante la Resolución MS N° 1.015/12 se dejó sin efecto la citada Resolución MJSyDH 
N° 1.617/09, y se aprobó la Estructura Orgánica y Funcional de la Policía de Seguridad Aeroportuaria actualmente 
vigente.

Que nuevas circunstancias tornan necesario proceder a una nueva adecuación normativa a fin de optimizarla para 
el cumplimiento de las misiones y funciones asignadas a la Institución.

Que la adecuación normativa efectuada con la presente sólo incluye dependencias de la Estructura Operacional, 
no efectúa ninguna modificación de la Estructura de Conducción y Administración, ni del Instituto Superior de 
Seguridad Aeroportuaria de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por el Decreto N° 375/97 se creó el Sistema Nacional de Aeropuertos (SNA), conformado por los aeropuertos 
y aeródromos que se detallan en el Anexo III del mismo, tendiendo a lograr la interconexión de todas las regiones 
del país.

Que la medida propiciada encuentra fundamento jurídico en el artículo 5° de la Ley N° 26.102, que establece: “El 
ámbito jurisdiccional de aplicación de la seguridad aeroportuaria se extiende a los aeropuertos y aeródromos 
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integrantes del Sistema Nacional de Aeropuertos (SNA) así como a sus diferentes áreas, zonas, partes e instalaciones, 
y comprende a toda persona física o jurídica, pública o privada, que ingrese al aeropuerto o aeródromo y/o haga 
uso de las instalaciones aeroportuarias, de los servicios brindados dentro del aeropuerto o que tenga cualquier 
tipo de relación directa o indirecta con la actividad aeroportuaria, aeronáutica o no aeronáutica desarrollada en el 
mismo”.

Que por la Resolución Nº 893 del 23 de agosto de 2012 del MINISTERIO DE SEGURIDAD, se dispuso el despliegue 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA en el Aeropuerto Internacional de “Termas de Río Hondo”, de 
la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, a fin de que dicha Fuerza Policial lleve a cabo acciones tendientes a 
garantizar la seguridad interior en dicho ámbito aeroportuario.

Que por el Decreto N° 303/13 se incorporó el Aeropuerto “Termas de Río Hondo”, localizado en la Provincia de 
Santiago del Estero, al Sistema Nacional de Aeropuertos.

Que se registran en dicho aeropuerto operaciones aeronáuticas de carácter comercial regular, producto de la 
promoción del turismo y las actividades sociales y comerciales en la Ciudad de Termas de Río Hondo, que han 
motivado por parte de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA la asignación de un dispositivo semi-
permanente, con recursos propios de las demás Unidades Operacionales de la Unidad Regional de Seguridad 
Aeroportuaria III del Norte de la citada Institución, con la consecuente generación de deficiencias en materia 
operacional, tales como el traslado permanente de personal policial desde otros destinos, con la consiguiente 
afectación a las dotaciones de recursos humanos existentes, la inexistencia de caja chica para afrontar algunos 
gastos emergentes, la dependencia administrativa y operativa de otras Unidades, la falta de armamento propio 
asignado, las demoras en el otorgamiento de Permisos Personales Aeroportuarios que deben tramitarse en otros 
destinos y la ausencia de un Programa de Seguridad de Estación Aérea, entre otras.

Que en tal sentido, deviene necesario modificar la composición de la Unidad Regional de Seguridad Aeroportuaria 
III del Norte, la cual tiene jurisdicción en los aeropuertos del Sistema Nacional de Aeropuertos que se encuentran 
en las Provincias de Salta, Tucumán, Santiago del Estero, Jujuy, Catamarca y La Rioja, a los fines de constituir 
una nueva Unidad Operacional de Seguridad Preventiva en el Aeropuerto “Termas de Río Hondo”, Provincia de 
Santiago del Estero.

Que la creación de la mencionada Unidad Operacional, traería aparejado la asignación del ámbito jurisdiccional a 
una Jefatura de Unidad, la posibilidad de gestionar en el propio ámbito la asignación de infraestructura destinada 
al cumplimiento del servicio de seguridad, así como también instalar oficinas destinadas a jefaturas, tareas 
administrativas, turno de prevención y descanso de Oficiales, sistemas de circuito cerrado de televisión con sala 
de monitoreo permanente y la asignación de recursos materiales.

Que de conformidad con el Decreto Nº 1.993/10, la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA pasó a la órbita 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, siendo competencia de esta cartera de Estado “asistir al Presidente de la Nación 
y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo concerniente a la seguridad interior, 
a la preservación de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de 
plena vigencia de las instituciones del sistema democrático y en particular: (...) 3. Entender en el ejercicio del poder 
de policía de seguridad interna y la dirección y coordinación de funciones y jurisdicciones de las fuerzas policiales 
y de seguridad nacionales (Policía Federal Argentina, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina, Policía 
de Seguridad Aeroportuaria) y provinciales”, conforme surge del artículo 22 bis, inciso 3° de la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992), sus modificatorios y complementarios.

Que en tal sentido, corresponde a la suscripta asumir las facultades conferidas oportunamente al titular del ex 
MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA y la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto Nº 785/08, 
en concordancia con los Decretos Nros. 1.993/10 y 6 del 10 de diciembre de 2015.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase la Unidad Operacional de Seguridad Preventiva de Termas de Río Hondo, en el Aeropuerto 
“Termas de Río Hondo”, Provincia de Santiago del Estero, bajo la dirección funcional en el nivel táctico-operacional 
de la Unidad Regional de Seguridad Aeroportuaria III del Norte de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.
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ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el artículo 54 de la Resolución MS N° 1.015/12, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:

“ARTÍCULO 54.- A los fines del cumplimiento de las funciones de seguridad aeroportuaria preventiva, la Unidad 
Regional de Seguridad Aeroportuaria III del Norte de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA se compone 
de las siguientes Unidades Operacionales de Seguridad Preventiva:

1.- La Unidad Operacional de Seguridad Preventiva de Tucumán, con jurisdicción en el “Aeropuerto Teniente 
Benjamín Matienzo”, situado en la Ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán.

2.- La Unidad Operacional de Seguridad Preventiva de Salta, con jurisdicción en el “Aeropuerto General Martín 
Miguel de Güemes”, situado en la Ciudad de Salta, Provincia de Salta.

3.- La Unidad Operacional de Seguridad Preventiva de Jujuy, con jurisdicción en el “Aeropuerto Gobernador 
Horacio Guzmán”, situado en la Ciudad de Perico, Provincia de Jujuy.

4.- La Unidad Operacional de Seguridad Preventiva de Santiago del Estero, con jurisdicción en el “Aeropuerto 
Vicecomodoro Ángel de la Paz Aragonés”, situado en la Ciudad de Santiago del Estero, Provincia de Santiago del 
Estero.

5.- La Unidad Operacional de Seguridad Preventiva de Catamarca, con jurisdicción en el “Aeropuerto Coronel 
Felipe Varela”, situado en la Ciudad de Valle Viejo, Provincia de Catamarca.

6.- La Unidad Operacional de Seguridad Preventiva de La Rioja, con jurisdicción en el “Aeropuerto Capitán Vicente 
A. Almonacid”, situado en la Ciudad de La Rioja, Provincia de La Rioja.

7.- La Unidad Operacional de Seguridad Preventiva de Termas de Río Hondo, con jurisdicción en el Aeropuerto 
“Termas de Río Hondo”, situado en la Ciudad de Termas Río Hondo, Provincia de Santiago del Estero.”.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Patricia Bullrich.

e. 07/09/2017 N° 65552/17 v. 07/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 807-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2017

VISTO el Expediente Nº 2207/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016, RESOL-2017-149 -APN-MCT del 2 de marzo de 2017 y 
RESOL-2017-798 -APN- MCT del 30 de agosto de 2017 del Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 
1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
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MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-149 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 6 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Gestión de Biblioteca Electrónica con sus respectivos puntajes, que 
se consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  14 del 9 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por un error material involuntario en la correlatividad del articulado de la Resolución RESOL-2017-798 -APN-
MCT, se debe dejar sin efecto la misma, dictando el presente Acto.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º:- Déjese sin efecto la Resolución RESOL-2017-798-APN-MCT.

ARTÍCULO 2º:- Desígnase a Agustina Graciela ROLDÁN (D.N.I. 31.282.321) conforme el ANEXO (IF-2017-16523468-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884- APN-MM).

ARTÍCULO 3º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 4º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 66092/17 v. 07/09/2017
#F5389987F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1135-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2017

VISTO el CUDAP MC N° 7731/2016 del Registro del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto, se propicia auspiciar y declarar de interés cultural el evento en 
relación a los festejos del “46° Festival Nacional del Limón en el Bicentenario de la Patria”.

Que en el pasado mes de octubre de 2016 en el Club Atlético Villa Mitre de la localidad de Tafí Viejo se llevó acabo 
el evento “46° Festival Nacional del Limón en el Bicentenario de la Patria” uno de los eventos más importantes con 
repercusión nacional que visibiliza el trabajo local y su pertenencia con una masiva participación de la población 
local y nacional.

Que referido festival se proyectó en directo por la TV Pública, contribuyendo a la difusión en todo el territorio 
argentino de una de las actividades agrícolas más importante de nuestro país.

Que citado evento incluye: la participación del Ballet del Limón (Compuesto por las Academias SISAINI, TAFí, 
EMBRUJO DE MI TIERRA Y HUELLA DEL HORIZONTE), así como la difusión de los ganadores de los diferentes 
concursos sobre el festival con su correspondiente entrega de premios: “Limón de Oro”, una variada propuesta 
artística folclórica que recrea las tradiciones autóctonas, que contribuyen a la puesta en valor de esta festividad.

Que asimismo, esta Jurisdicción emitirá un subsidio, en concepto de apoyo económico, por la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 828.850) Al Club Atlético Villa Mitre.

Que es función de este MINISTERIO DE CULTURA prestar apoyo a las iniciativas que resulten concurrentes al 
logro de los objetivos en materia cultural.

Que el gasto que demanda la presente medida cuenta con el financiamiento de la Ley N° 27.341, aprobatoria del 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL para el Ejercicio 2017; distribuida por Decisión 
Administrativa N° 12/17.

Que han tomado debida intervención la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta con fundamento en las facultades delegadas por los Decretos N°  101/85 y 
N° 1344/07 y sus modificaciones; y en el marco de los objetivos asignados a esta cartera por la Ley N° 22.520 
(Texto Ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Auspíciase y declárase de Interés Cultural el evento “46° Festival Nacional del Limón en el 
Bicentenario de la Patria”.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase un subsidio, en concepto de apoyo económico, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($  828.850) Al Club Atlético Villa Mitre, CUIT 30-69181182-0, 
en concepto de gastos incurridos por el evento en relación, Festejos del “46° Festival Nacional del Limón en el 
Bicentenario de la Patria”, con cargo de oportuna rendición de cuentas.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demanda la presente será atendido con cargo a los créditos presupuestarios asignados 
a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA- para el Ejercicio 2017.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Cumplido, archívese. — Alejandro Pablo Avelluto.

e. 07/09/2017 N° 66071/17 v. 07/09/2017
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1139-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2017

VISTO el Expediente N°  EX-2017-10063933-APN-DMED#MC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del personal 
permanente del MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a la Unidad de Análisis: MINISTERIO DE CULTURA, funciones ejecutivas del período 2014, 
conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN 
POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y 
sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y 
modificatorios, según el Acta de fecha 19 de mayo de 2017 identificada como IF-2017-09315944-APN-SSCA#MC.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98/09 y sus 
modificatorias, motivo por el cual corresponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha 
Bonificación.

Que el gasto que demande la presente medida será atendido con los créditos disponibles del PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA para el presente ejercicio.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN se ha expedido mediante el Dictamen identificado como IF-2017-12946743-
APN-ONEP#MM.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución ex S.G.P N°  98/09 y 
modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruebase el listado de agentes de la planta permanente del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) del MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño 
Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, correspondiente a la Unidad de Análisis: MINISTERIO DE CULTURA, funciones ejecutivas del 
período 2014, de conformidad con el detalle que como Anexo (IF-2017-15123265-APN-DGRRHH#MC) forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del año en curso asignado a la JURISDICCIÓN 72.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, cumplido, archívese. — Alejandro Pablo Avelluto.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 66075/17 v. 07/09/2017

#I5389970I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO
Resolución 61-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2017

VISTO, las Actuaciones SIGEA N° 18042-1502-2017, conforme lo dispuesto en los artículos 419, 422, 429 y 430 del 
Código Aduanero y la ley 25.603 y

CONSIDERANDO

Que en función al detalle de mercaderías que se encuentran sin declarar o en condición de rezago comprendidas 
en el Anexo I de la presente Resolución, habiéndose resuelto su comercialización conforme la facultad conferida 
a esta Dirección General, y habiendo sido previamente verificada, clasificada y valorada de oficio con la finalidad 
de ordenar la venta.

Que es política de esta Dirección General impulsar el descongestionamiento de los depósitos fiscales de las 
mercaderías que se encuentren en la situación prevista por el art. 417 del Código Aduanero.

Que lo mencionado se efectuará en pública subasta, en los términos del contrato celebrado entre la ex – 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS y el BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES para la comercialización 
de mercaderías a través de dicha entidad.

Que concluida la subasta pública y los actos posteriores relativos a la misma, previo al archivo de las actuaciones 
se deberá dar intervención a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos en los términos de la Disposición 
AFIP N° 79/2016.

Que la mercadería indicada no se encuentra interdicta ni en proceso administrativo o judicial alguno.

Que los valores indicados para su comercialización se han ajustado atento la Instrucción General 7/2004 DGA.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición AFIP N° 79/2016.

Por ello,

EL SUPERVISOR Y COORDINADOR (INT.) DE LA DIRECCION GESTION DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ordenar la venta de las mercaderías detalladas en el Anexo I de la presente, que se efectuará por 
pública subasta “… en el estado en que se encuentra y se exhibe dicha mercadería…”, por intermedio del BANCO 
CIUDAD DE BUENOS AIRES a los valores señalados en mismo Anexo I.

ARTÍCULO 2°.- La subasta se efectuará en acto público el día 08 de Septiembre de 2017 en el SALON NUESTRA 
SEÑORA DE LOS BUENOS AIRES, sito en Esmeralda 660, 3er. piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3°.- Publicar en el Boletín Oficial de la República Argentina, los Diarios Clarín y La Nación, el listado de 
las mercaderías incluidas en la subasta objeto de la presente, por el plazo de un (1) día, como así también hasta el 
día 08 de Septiembre de 2017 (inclusive) en el sitio web oficial de la Administración Federal de Ingresos Públicos.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese. Cumplido, pase a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos, 
para la supervisión de lo actuado. Luego, de no mediar trámite ulterior archívese. — Mariano Alberto Ferreiros.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65862/17 v. 07/09/2017

#I5389441I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO
Resolución 60-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2017

VISTO, las Actuaciones SIGEA Nº 18042-1298-2017/1 y 17096-34-2015/1, conforme lo dispuesto por el Título II de 
la Sección V del Código Aduanero y la ley 25.603 y

CONSIDERANDO

Que la Ley 25.603 contempla la comercialización de aquellas mercaderías sobre las que no hubieran solicitado 
una destinación autorizada transcurridos los treinta (30) días corridos de la publicación en el Boletín Oficial por 
encontrarse en las situaciones previstas en el Titulo II Cap. Primero de la Ley 22.415, previa verificación, clasificación 
y valoración de oficio de las mismas.

Que de acuerdo al informe producido por la División Control Operativo mediante Nota Nº 266/2015 (DV CTOP), en la 
que se informa que los contenedores BMOU4133831 BSIU9264260 CAXU7284957 CAXU7296156 HDMU4448818 
HDMU4545119 HDMU4725759 HDMU6184400 HDMU6212164 HDMU6338240 HDMU6868980 TCLU4173595 
TCLU5894596 TCLU4198340 TCNU5165755 TCNU6807675, se encuentran vencidos su admisión temporal.

Que el Departamento de Procedimientos Legal Aduanero con fecha 15/09/2016 ordenó la comercialización de los 
envases mencionados en el párrafo anterior.

Que es política de la Dirección General de Aduanas impulsar el descongestionamiento de los depósitos fiscales de 
las mercaderías que se encuentren en la situación prevista por el art. 417 del Código Aduanero.

Que mediante resolución 54/2017 (DI GERP) la Dirección Gestión de los Recursos y Presupuestos ha dispuesto la 
comercialización de las mercaderías ingresadas a depósitos fiscales y en la situación mencionada precedentemente, 
la cual dio lugar a la generación de los Manifiestos de Rezagos 14001MARE007525S, 14001MARE007524R, 
14001MARE007523Z, 06001MARE012539U, 13001MARE004567U y los contenedores arriba mencionados.

Que se procedió a retirar de la presente subasta los Manifiestos de Rezagos 14001MARE007525S, 
14001MARE007524R y 14001MARE007523Z atento encontrarse su mercadería judicializada por el Juzgado Federal 
en lo Contencioso Administrativo Nro 8, Secretaría Nro 15.

Que el día 4 de Agosto de 2017 a las 11:00 horas se realizó la subasta de tales mercaderías, en el Salón Auditorio 
“Santa María de los Buenos Aires” del Banco de la Ciudad de Buenos Aires.

Que la subasta realizada fue identificada por la entidad bancaria como Remate Nro. 1921.

Que no mediando otras observaciones a realizar, corresponde aprobar lo actuado.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición AFIP Nro. 79/2016.

Por ello,

EL SUPERVISOR Y COORDINADOR (INT.) DE LA DIRECCION GESTION DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO
RESUELVE:

ARTICULO 1°: -Aprobar la venta del LOTE VENDIDO: lote 1, AD-091-000018970-0001, comercializado en pública 
subasta en el SALÓN NUESTRA SEÑORA DE LOS BUENOS AIRES, sito en Esmeralda 660, 3er. piso, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el día 4 de Agosto de 2017, de acuerdo a la nómina que acompaña a la presente como 
anexo I.

ARTICULO 2°: - Retirar de la venta los Manifiestos de Rezagos 14001MARE007525S, 14001MARE007524R y 
14001MARE007523Z de la subasta número 1921 del día 4 de Agosto de 2017 por lo indicada en el CONSIDERANDO.

ARTICULO 3°: - Regístrese, comuníquese a la entidad rematadora, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, pase a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos 
para su conocimiento y posterior archivo. — Mariano Alberto Ferreiros.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65884/17 v. 07/09/2017

#I5389463I#
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INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 183-E/2017

2A. Sección Mendoza, 04/09/2017

VISTO el Expediente N° 593:0006861/2016 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, la Ley 
N° 25.163 y su Decreto Reglamentario N° 57 de fecha 14 de enero de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto se tramita la inclusión de la variedad de vid “Moscatel de 
Alejandría” en la lista de variedades aptas para la elaboración de vinos de calidad con derecho a una Indicación 
Geográfica (I.G.).

Que la Ley N° 25.163 y su Decreto Reglamentario N° 57 de fecha 14 de enero de 2004, establecen las Normas 
Generales para la Designación y Presentación de Vinos y Bebidas Espirituosas de Origen Vínico de la Argentina.

Que conforme a la legislación precedentemente citada, la Indicación Geográfica (I.G.) queda reservada para vinos 
de calidad.

Que el Decreto Reglamentario N° 57 de fecha 14 de enero de 2004, establece en su Anexo I Capitulo III, Articulo 
5° y en el Anexo II, Punto 2., inciso c) apartados I, II y III las variedades autorizadas reconocidas como aptas para 
la elaboración de vinos con características enunciadas en el considerando precedente.

Que el mencionado decreto faculta al INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), como Autoridad de 
Aplicación, a agregar o eliminar variedades en la lista establecida, previo estudio sobre la aptitud enológica 
pertinente.

Que conforme surge de la interpretación de los estudios realizados por el Departamento de Estudios Enológicos y 
Sensoriales dependiente de la Subgerencia de investigación para la Fiscalización de la Gerencia de Fiscalización 
de este Organismo, la cultivar “Moscatel de Alejandría” debería ser incorporada al listado de variedades aptas para 
la elaboración de vinos de calidad del Decreto N° 57/04.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde acceder a lo solicitado e incluir la variedad “Moscatel de Alejandría” en 
la lista precedentemente mencionada.

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos del INV, ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y 25.163 y el Decreto N° 155/16,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase la variedad de Vitis vinifera L. “Moscatel de Alejandría” a la lista de variedades 
autorizadas reconocidas como aptas para la elaboración de vinos de calidad, que figuran en el apartado III, inciso 
c), Punto 2. del Anexo II del Decreto Reglamentario N° 57 de fecha 14 de enero de 2004.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación, y cumplido archívese. — Carlos Raul Tizio Mayer.

e. 07/09/2017 N° 65310/17 v. 07/09/2017

#I5388543I#
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Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 231-E/2017

RESOL-2017-231-APN-ENACOM#MM - Fecha: 24/08/2017 - ACTA 23

EXPCOMFER 3071.00.0/2006

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1. - Adjudicar al señor Gustavo Aníbal 
Gabriel OLARTE (D.N.I. Nº 14.733.450 – C.U.I.T. Nº 20-14733450-9), una licencia para la instalación, funcionamiento 
y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia que operará en el canal 222, 
frecuencia 92.3 MHz., categoría E, identificada con la señal distintiva LRK890, de la localidad de TERMAS DE RÍO 
HONDO, provincia de SANTIAGO DEL ESTERO. 2.- La licencia otorgada abarcará un período de 15 años contados 
a partir de fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento 
podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 3.- Otorgar un plazo de 120 días corridos contados a partir de 
la publicación de la presente, para que el licenciatario envíe la documentación técnica exigida en el Título V del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que como Anexo III integra la Resolución SG Nº 672/06. 
4.- El monto de la garantía de cumplimiento de contrato del Pliego de Bases y Condiciones, asciende a la suma de 
$ 7.380, debiendo el depósito constituirse en alguna de las modalidades prescriptas en el referido Artículo, dentro 
de los 30 días corridos de publicada la presente. 5.- Establécese que dentro de los 365 días corridos de publicada 
la presente, la estación deberá estar instalada acorde con el proyecto aprobado e iniciar sus emisiones regulares, 
previa habilitación conferida por este organismo. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC, con relación a la altura de la estructura soporte de antenas a instalar y el 
cumplimiento de las normas correspondientes emanadas de dicho organismo. El alcance de la licencia adjudicada 
por la presente, se limita a los parámetros técnicos asignados, no comprendiendo obras de infraestructura civil, 
fiscalización del espacio del aéreo ni otros ajenos a la competencia del ENACOM. 7.- El adjudicatario deberá 
cumplir con el pago del gravamen correspondiente al servicio adjudicado, desde la fecha de su presentación al 
Régimen de Normalización, dentro de los 120 días de otorgada la licencia, de así corresponder. 8.- Comuníquese, 
notifíquese y publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 07/09/2017 N° 65640/17 v. 07/09/2017

#I5389219I#

#F5389219F#
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Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4122-E

Procedimiento. Régimen especial de facilidades de pago para contribuyentes concursados o fallidos. 
Resolución General N° 3587 y su complementaria. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2017

VISTO la Resolución General N° 3.587 y su complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que la citada norma estableció un régimen especial de facilidades de pago para contribuyentes y responsables 
concursados o fallidos.

Que atendiendo a razones de administración tributaria y con el fin de agilizar los trámites de aprobación de las 
solicitudes de acogimiento a los planes de facilidades de pago, deviene necesaria la modificación de la Resolución 
General N° 3.587 y su complementaria, implementando mejoras en los estándares de operatividad de las áreas 
involucradas, que redundarán en una mayor calidad de atención de los ciudadanos.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Sistemas y Telecomunicaciones, Técnico Legal Impositiva, Técnico Legal 
Aduanera y Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad Social, y las Direcciones Generales Impositiva, de 
Aduanas y de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, y el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios 
y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la Resolución General N°  3.587 y su complementaria, en la forma que se indica a 
continuación:

1. Sustitúyese el Artículo 11, por el siguiente:

“ARTÍCULO 11.- La solicitud de acogimiento al presente régimen de facilidades de pago será resuelta, dentro de 
los TREINTA (30) días hábiles administrativos de presentados los elementos que se detallan en el Artículo 9°, por 
los funcionarios que en cada caso se indican seguidamente:

a) Propuestas de hasta CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 50.000.000.-):

el Jefe del Departamento Concursos y Quiebras de la Subdirección General de Operaciones Impositivas 
Metropolitanas, los Directores de las Direcciones Regionales en las causas que tramiten en las jurisdicciones 
provinciales dependientes de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior y el Director de la 
Dirección de Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales, según corresponda, previa evaluación global del 
contribuyente y de los dictámenes técnico jurídicos pertinentes, conforme a las pautas establecidas en el Artículo 
12.

b) Propuestas que superen el importe de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($  50.000.000.-) y hasta CIEN 
MILLONES DE PESOS ($  100.000.000.-): los Subdirectores Generales de las Subdirecciones Generales de 
Operaciones Impositivas de Grandes Contribuyentes Nacionales, de Operaciones Impositivas del Interior o de 
Operaciones Impositivas Metropolitanas, según corresponda, previa evaluación global del contribuyente y de los 
dictámenes técnico jurídicos pertinentes, de acuerdo con las pautas establecidas en el Artículo 12 e informe de los 
Directores Regionales, el Director de la Dirección de Operaciones de Grandes Contribuyentes Nacionales o el Jefe 
del Departamento Concursos y Quiebras de la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas, 
según el caso.

#I5390360I#
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c) Propuestas que superen el importe de CIEN MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000.-): el Director de la Dirección 
General Impositiva, previa evaluación global del contribuyente según las pautas establecidas en el Artículo 12 e 
informe de los funcionarios indicados en el inciso b) precedente, conformado por los Subdirectores Generales de 
las Subdirecciones Generales de Operaciones Impositivas del Interior, de Operaciones Impositivas de Grandes 
Contribuyentes Nacionales o de Operaciones Impositivas Metropolitanas, según corresponda.

Sin perjuicio del monto de la propuesta, en caso de incluirse en la solicitud deudas aduaneras, los referidos informes 
deberán, además, encontrarse conformados por los Subdirectores Generales de las Subdirecciones Generales de 
Operaciones Aduaneras Metropolitanas o de Operaciones Aduaneras del Interior, según corresponda y el Director 
General de la Dirección General de Aduanas.

Dicha resolución será notificada por la dependencia que corresponda, mediante alguno de los procedimientos 
previstos en el Artículo 100 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.”.

2. Sustitúyese el Artículo 22, por el siguiente:

“ARTÍCULO 22.- Las solicitudes de planes de facilidades a que se refiere el Artículo 21 de la presente serán 
resueltas por los funcionarios que, en cada caso, se indican seguidamente:

a) Propuestas de hasta CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 50.000.000.-): el Jefe del Departamento Concursos y 
Quiebras de la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas, los Directores de las Direcciones 
Regionales en las causas que tramiten en las jurisdicciones provinciales dependientes de la Subdirección General 
de Operaciones Impositivas del Interior y el Director de la Dirección de Operaciones Grandes Contribuyentes 
Nacionales, según corresponda, previa evaluación global del contribuyente y de los dictámenes técnico jurídicos 
pertinentes, conforme a las pautas establecidas en el Artículo 12.

b) Propuestas que superen el importe de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($  50.000.000.-) y hasta CIEN 
MILLONES DE PESOS ($  100.000.000.-): los Subdirectores Generales de las Subdirecciones Generales de 
Operaciones Impositivas de Grandes Contribuyentes Nacionales, de Operaciones Impositivas del Interior o de 
Operaciones Impositivas Metropolitanas, según corresponda, previa evaluación global del contribuyente y de los 
dictámenes técnico jurídicos pertinentes, de acuerdo con las pautas establecidas en el Artículo 12 e informe de los 
Directores Regionales, del Director de la Dirección de Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales o el Jefe 
del Departamento Concursos y Quiebras de la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas, 
según el caso.

c) Propuestas que superen el importe de CIEN MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000.-): el Director de la Dirección 
General Impositiva, previa evaluación global del contribuyente según las pautas establecidas en el Artículo 12 
e informe de los funcionarios indicados en el inciso anterior, conformado por los Subdirectores Generales de 
las Subdirecciones Generales de Operaciones Impositivas del Interior, de Operaciones Impositivas de Grandes 
Contribuyentes Nacionales o de Operaciones Impositivas Metropolitanas, según corresponda.

Sin perjuicio del monto de la propuesta, en caso de incluirse en la solicitud deudas aduaneras, los referidos informes 
deberán, además, encontrarse conformados por los Subdirectores Generales de las Subdirecciones Generales de 
Operaciones Aduaneras Metropolitanas o de Operaciones Aduaneras del Interior, según corresponda y el Director 
General de la Dirección General de Aduanas.

Dicha resolución será notificada por la dependencia que corresponda, mediante alguno de los procedimientos 
previstos en el Artículo 100 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

Los funcionarios aludidos podrán rechazar los planes de facilidades de pago, cuando la propuesta del acuerdo 
preventivo obtenido de conformidad con el régimen previsto en el Artículo 48 y concordantes de la Ley N° 24.522 
y sus modificaciones, hubiese sido gestionada por un tercero distinto de aquel que hubiere suscripto la petición a 
que se refiere el Artículo 38, segundo párrafo, de la presente norma y siempre que dicha medida tenga por objeto 
resguardar el crédito fiscal.

Hasta tanto se disponga la aceptación del plan, el responsable deberá ingresar las cuotas de acuerdo con el plan 
propuesto.

En todos los casos, los mencionados funcionarios podrán solicitar la constitución de garantías, a entera satisfacción 
de este Organismo, dentro de los plazos que se determinen en la respectiva resolución de aprobación y según 
las normas establecidas a tal efecto en la presente y en la Resolución General N° 3.885, sus modificatorias y 
complementaria.

Cuando la propuesta sea por un importe superior a CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($  50.000.000) será 
condición necesaria, de carácter resolutorio, el compromiso de la concursada de no distribuir dividendos y/o 
utilidades durante la vigencia del régimen de facilidades de pago concedido por este Organismo, salvo que se 
cancele anticipadamente el mismo. De no cumplirse tal condición esta Administración Federal se encuentra 
facultada para iniciar las acciones de ejecución pertinentes.”.
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ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones establecidas en esta resolución general tendrán vigencia a partir del quinto día 
hábil administrativo posterior al de su publicación en el Boletín Oficial, inclusive.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Alberto 
R. Abad.

e. 07/09/2017 N° 66465/17 v. 07/09/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4123-E

Procedimiento. Régimen de consulta vinculante incorporado a continuación del Artículo 4° Ley N° 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. Resolución General N° 1.948. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2017

VISTO la Resolución General N° 1.948, y

CONSIDERANDO:

Que la citada resolución general reglamentó el procedimiento y las formalidades que deberán observarse para 
acceder al régimen de consulta vinculante incorporado a continuación del Artículo 4° de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, que posibilita a los contribuyentes y responsables solicitar, con alcance 
individual y en casos concretos, la interpretación técnica respecto de la normativa legal y reglamentaria relacionada 
con la determinación de los impuestos y de los recursos de la seguridad social.

Que en función de la experiencia habida con motivo de su aplicación y la generalización de las comunicaciones por 
vía informática que posibilitan la efectiva y oportuna notificación de los actos administrativos a los contribuyentes 
y/o responsables, afianzando la seguridad jurídica y el derecho de defensa de los mismos, resulta aconsejable 
introducir modificaciones a dicho régimen de consulta.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Impositiva y Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad Social, y las 
Direcciones Generales Impositiva y de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo sin número incorporado a 
continuación del Artículo 4° de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y el Artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la Resolución General N° 1.948, en la forma que se indica a continuación:

1. Sustitúyese el inciso c) del Artículo 3°, por el siguiente:

“c) Se hallen sometidos a un procedimiento de fiscalización debidamente notificado al responsable, respecto del 
mismo gravamen o recurso de la seguridad social por el que se pretende efectuar la consulta, o esta última se 
refiera a temas relacionados con una determinación de oficio o de deuda en trámite, o con un recurso interpuesto en 
sede administrativa, contencioso-administrativa o judicial, o con una resolución administrativa o fallo de cualquier 
instancia firmes respecto del mismo consultante.

Dicha limitación operará aun cuando la fiscalización, determinación, recurso, resolución administrativa o fallo se 
refieran a períodos fiscales distintos al involucrado en la consulta.”.

2. Sustitúyese el inciso b) del Artículo 4°, por el siguiente:

“b) Quienes obtengan las ganancias de la cuarta categoría previstas en el Artículo 79 incisos b) y c) de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.”.

3. Incorpórase como inciso c) del Artículo 5°, el siguiente:

“c) Constituir y mantener ante esta Administración Federal el Domicilio Fiscal Electrónico. Para ello, se deberá 
manifestar la voluntad expresa mediante la aceptación y transmisión vía “Internet” de la fórmula de adhesión 
aprobada en el Anexo IV de la Resolución General N° 2.109, sus modificatorias y su complementaria. A tal fin, 
ingresará al servicio “e-ventanilla” mediante Clave Fiscal.”.

#F5390360F#
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4. Sustitúyese el Artículo 8°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 8°.- Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos por los Artículos 3°, 4°, 5° y 7°, la 
Subdirección General competente para resolver la consulta declarará formalmente admisible la misma -mediante 
nota cuyo modelo se consigna en el Anexo de la presente- y notificará dicha decisión al presentante, conforme 
a lo previsto por el Artículo 100 inciso g) de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, en el 
respectivo Domicilio Fiscal Electrónico.”.

5. Sustitúyese el primer párrafo del Artículo 12, por el siguiente:

“ARTÍCULO 12.- La opción por el presente régimen de consulta vinculante implica para el consultante la obligación 
de acatar estrictamente el criterio técnico-jurídico contenido en la respuesta de este Organismo y, en su caso, en 
la resolución dictada por el Ministerio de Hacienda en el recurso interpuesto.”.

6. Sustitúyese el Artículo 15, por el siguiente:

“ARTÍCULO 15.- Las respuestas emanadas de este Organismo y, en su caso, las resoluciones dictadas en los 
recursos interpuestos ante el Ministerio de Hacienda, una vez firmes, serán publicados en la Biblioteca Electrónica 
y/o en el Boletín Impositivo, ambos de esta Administración Federal, conforme a lo previsto en el artículo incorporado 
a continuación del Artículo 4° de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de la presente serán de aplicación para las consultas que se presenten a partir 
del décimoquinto día hábil administrativo siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, inclusive.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Alberto 
R. Abad.

e. 07/09/2017 N° 66469/17 v. 07/09/2017
#F5390364F#
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Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS DOMISANITARIOS
Disposición 9656-E/2017

Prohibición de uso y comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N°  1-47-1110-855-17-6 del Registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por los actuados citados en el Visto la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud (DVS), comunica 
que el Departamento de Uso Doméstico recibió una denuncia anónima, relativa a un producto insecticida con el 
siguiente rótulo: - “CHAU CUCA. Listo para usar. MATA, REPELE POLILLAS, MOSQUITOS, MOSCAS, ETC. MATA 
TERMITAS. INSECTICIDA. MATA CUCARACHAS, PULGAS, GARRAPATAS, HORMIGAS, ARAÑAS, ETC. Cont. 
de fórmula: Cipermetrina 0,1000grs., D.D.V.P.: 0,2000 gr., Citronela 0,0080 gr., C. S.P. 100 cc. SENASA y R.N.E. 
Aprobación en Proceso.”, y - “CHAU CUCA. GEL. GEL INSECTICIDA MATA, MATA Y MATA!!! Poderoso!!! Cont. 
15 grs. Nuevo!!! CUCARACHICIDA EN GEL. LAS CUCARACHAS COMEN UNA SOLA VEZ Y MUEREN!!! Durben 
S.R.L.”

Que la DVS señala que en los archivos del Departamento de Uso Doméstico no se han hallado datos de registro 
del establecimiento ni del producto.

Que asimismo informa que no se hallaron datos del elaborador en sitios web.

Que finalmente la DVS indica que verificó el ofrecimiento del producto en el portal Mercado Libre, motivo por el 
cual notificó a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria de esta ANMAT solicitando 
tuviera a bien indicar la baja de la publicación correspondiente.

Que la DVS considera que se estaría infringiendo el artículo 1º de la Resolución Ministerial Nº 708/98 y el artículo 
1º de la Resolución Ministerial Nº  709/98 a través de las cuales se establece la creación de los registros de 
establecimientos y de productos de uso doméstico, respectivamente.

Que en consecuencia, la DVS sugiere prohibir en todo el territorio nacional el uso y comercialización de todos los 
lotes de todos los productos domisanitarios de la firma Durben S.R.L.

Que desde el punto de vista procedimental, lo actuado por la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud 
se enmarca dentro de las atribuciones conferidas a la ANMAT por el artículo 10° inciso q) del Decreto Nº 1490/92.

Que respecto de la medida de prohibición aconsejada, resulta competente esta Administración Nacional en virtud 
de las atribuciones conferidas por los incisos n) y ñ) del artículo 8° del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto N° 101 de fecha 16 
de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese en todo el territorio nacional el uso y comercialización de todos los lotes de todos los 
productos domisanitarios de la firma Durben S.R.L., por los fundamentos expuestos en el considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese a 
las autoridades sanitarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese 
a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y a la Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud. Cumplido, archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 07/09/2017 N° 65576/17 v. 07/09/2017

#I5389155I#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS MÉDICOS
Disposición 9657-E/2017

Prohibición de uso y distribución.

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente N°  1-47-3110-3305-17-8 del registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por los presentes actuados la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud (DVS) informa que la firma 
FRESENIUS KABI S.A. denunció el extravío de una bomba de infusión, marca Volumat, modelo Agilia, serie 
Nº 21908765.

Que en tal sentido la firma FRESENIUS KABI S.A. comunica que radicó la denuncia ante las autoridades policiales 
de Comodoro Rivadavia, Provincia de Chubut, del extravío de una Bomba, Marca Volumat, Modelo Agilia, AR –S/N 
21908765, cuya constancia obra a fs. 2.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud emite un informe a fs. 4, indicando que verificó la base 
de datos del Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica, constatando que la firma FRESENIUS 
KABI S.A. posee autorizado el producto BOMBA DE INFUSIÓN VOLUMETRICA, marca VOLUMAT, modelo AGILIA 
(bajo registro Nº PM-648-24).

Que por lo expuesto la DVS sugiere, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios del producto involucrado, 
toda vez que se trata de una unidad extraviada e individualizada, prohibir el uso y la distribución en todo el 
territorio nacional del producto “BOMBA DE INFUSION VOLUMETRICA, Marca VOLUMAT, Modelo AGILIA, Serie 
Nº 21908765.”

Que desde el punto de vista procedimental y respecto de la medida aconsejada por el organismo actuante resulta 
competente esta Administración Nacional en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8º, inc. ñ) y el 
artículo 10, inc. q) del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto N° 101 de fecha 16 
de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso y la distribución en todo el territorio nacional, del producto: “BOMBA DE INFUSION 
VOLUMETRICA, Marca VOLUMAT, Modelo AGILIA, Serie Nº  21908765”, por los fundamentos expuestos en el 
considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, comuníquese a 
las autoridades sanitarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese 
a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y a la Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud. Cumplido, archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 07/09/2017 N° 65577/17 v. 07/09/2017

#I5389156I#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
Disposición 29-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO el Expediente EX-2017-18696142-DNSEF#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, las 
Disposiciones Nros. 26-E- y 27-E del 24 de agosto de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición N°  26-E se aplica la Restricción de Concurrencia Administrativa, entre otros, a 
Sergio Ernesto RIVADENEIRA (DNI N° 29.750.541) y a Juan Daniel GIMÉNEZ (DNI N° 26.455.155), expresándose 
por error esos números de documentos, cuando se debió consignar DNI N° 29.790.541 y DNI N° 26.455.145, 
respectivamente.

Que por medio de la Disposición N° 27-E se aplica Restricción de concurrencia administrativa, entre otros, a Ricardo 
Oscar ACOSTA (DNI N° 38.096.840), a Mauro Ariel CASTILLO, (DNI N° 34.832.809) y a Ezequiel Emanuel MIELE 
(DNI N° 29.249.913), siendo erróneos esos números, debiéndose consignar, correctamente, DNI N° 38.046.840; 
DNI N° 35.337.612 y DNI N° 38.125.499, respectivamente.

Que asimismo, en la Disposición N°  27-E se aplicó Restricción de concurrencia administrativa a Iván Matías 
YAMARI, DNI 35.185.941, debiéndose consignar Iván Matías YAHARI; a Gustavo Ezequiel GILEZ, DNI 31.807.237, 
debiéndose consignar Gustavo Norberto GILES y a Marías Norberto SORAIRE, DNI 32.642.533, debiéndose 
consignar Matías Norberto SORAIRE.

Que habiendo advertido el equívoco, corresponde rectificar el yerro, de acuerdo al artículo 101 del “Reglamento de 
Procedimientos Administrativos – Decreto N° 1759/72, t.o.1991”, por el cual la Administración puede en cualquier 
momento, rectificar los errores materiales o de hecho, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o 
decisión.

Que los efectos de la rectificación son retroactivos, considerándose el acto corregido desde su nacimiento como 
si se lo hubiera emitido correctamente.

Que se cuenta con el dictamen jurídico respectivo de la Subsecretaria de Asuntos Jurídicos de este Ministerio 
obrante en Ex 08667120-APN-DNSEF#MSG, en el mismo sentido.

Que en virtud de las facultades que le son propias, derivadas de la normativa en vigencia

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificase el Artículo 5° de la Disposición N° 26-E/2017, donde se expresa DNI 29.750.541 debe 
decir DNI N° 29.790.541.

ARTÍCULO 2°.- Rectificase el Artículo 12 de la Disposición N° 26-E/2017, donde se expresa DNI N° 26.455.155 
debe decir DNI N° 26.455.145.

ARTÍCULO 3°.- Rectificase el Artículo 8° de la Disposición N° 27-E/2017, donde se expresa DNI N° 38.096.840 
debe decir DNI N° 38.046.840.

ARTÍCULO 4°.- Rectificase el Artículo 9° de la Disposición N° 27-E/2017, donde se expresa IVÁN MATÍAS YAMARI, 
debe decir IVÁN MATÍAS YAHARI.

ARTÍCULO 5°.- Rectificase el Artículo 10 de la Disposición N° 27-E/2017, donde se expresa GUSTAVO EZEQUIEL 
GILEZ, debe decir GUSTAVO EZEQUIEL GILES.

ARTÍCULO 6°.- Rectificase el Artículo 42 de la Disposición N° 27-E/2017, donde se expresa MARÍAS NORBERTO 
SORAIRE, debe decir MATÍAS NORBERTO SORAIRE.

ARTÍCULO 7°.- Rectificase el Artículo 45 de la Disposición N° 27-E/2017, donde se expresa DNI N° 34.832.809, 
debe decir 35.337.612.

ARTÍCULO 8°.- Rectificase el Artículo 47 de la Disposición N° 27-E/2017, donde se expresa DNI N° 29.249.913, 
debe decir DNI N° 38.125.499.

#I5389105I#
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ARTÍCULO 9°.- Ratificanse todos los términos de las Disposiciones Nros. 26-E/2017 y 27-E/2017 que no han sido 
objeto de modificación por la presente.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Guillermo Patricio Madero.

e. 07/09/2017 N° 65526/17 v. 07/09/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE OPERACIONES GRANDES CONTRIBUYENTES NACIONALES
Disposición 3-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO y CONSIDERANDO que por razones de servicio, se requiere modificar el Régimen de Reemplazos de la 
División Grandes Contribuyentes Individuales, dependiente de la Dirección de Operaciones Grandes Contribuyentes 
Nacionales.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Disposiciones 764/05 (AFIP) y 487/07 (AFIP), procede 
disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES GRANDES CONTRIBUYENTES NACIONALES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos, para los casos de ausencia o impedimento, del área que 
seguidamente se indica:

DIVISIÓN GRANDES CONTRIBUYENTES INDIVIDUALES

1° Reemplazo - Jefe Sección Verificaciones.

2° Reemplazo - Jefe Sección Control de Obligaciones Fiscales.

3° Reemplazo - Jefe Sección Servicios al Contribuyente.

ARTÍCULO 2°-Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Sergio 
Oscar Flosi.

e. 07/09/2017 N° 65700/17 v. 07/09/2017

MINISTERIO DE CULTURA

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA CREATIVA
Disposición 9-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2017

VISTO el Expediente 2017-04988875-APN-DMED#MC del Registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Resolución 
MC 392 E/2017, la Disposición SSEC 6 E/2017 y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución MC N°  392 E/2017 se aprobó la instrumentación de MICA PLATAFORMA, así 
como las pautas de selección para conformar la delegación argentina en las futuras ediciones del MERCADO DE 
INDUSTRIAS CULTURALES DEL SUR (MICSUR).

Que el artículo tercero de la mencionada Resolución, le confiere a la SUBSECRETARIA DE ECONOMIA CREATIVA el 
carácter de autoridad de aplicación de la norma, facultando a su titular para adoptar las decisiones reglamentarias 
y operativas necesarias.

Que en ese marco, y por intermedio de la Disposición SSEC N° 6 E/2017, se aprobó el formulario único digital para 
aplicar a las ediciones 2017 de MICA PLATAFORMA, y 2018 del MERCADO DE INDUSTRIAS CULTURALES DEL 
SUR, determinándose el reglamento operativo de ambas convocatorias.

Que los comités de selección conformados en los términos de las citadas normas, se reunieron entre los días 14 
y 24 de agosto del corriente año, formalizándose las actas que forman parte integrante de la presente medida.

#F5389105F#
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Que la SUBSECRETARIA DE ECONOMIA CREATIVA se encuentra facultada para aprobar las actas de selección 
mencionadas en el considerando precedente.

Que, de igual modo, se encuentra facultada para convalidar la designación nominal de los integrantes de cada 
comité de selección, respetando las representaciones institucionales establecidas en la Resolución MC N° 392 
E/2017.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, ha tomado intervención que le compete.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA CREATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las actas de selección de los integrantes que conformarán la delegación argentina del 
MERCADO DE INDUSTRIAS CULTURALES DEL SUR 2018 (IF-2017 18436887-APN-DNEC#MC).

ARTÍCULO 2°.-Apruébanse las actas de selección de los proyectos que participarán en carácter de muestra en 
vivo de música y artes escénicas (“Showcases”) durante MICA PLATAFORMA 2017 (IF-2017-18436869-APN-
DNEC#MC).

ARTÍCULO 3°.- Convalídase la designación nominal de los especialistas que integraron cada comité de selección 
y rubricaron las actas aprobadas en los artículos 1° y 2° de la presente medida, de conformidad con las 
representaciones institucionales establecidas en la Resolución MC N° 392 E/2017.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, 
y cumplido, archívese. — Andrés Gribnicow.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 66068/17 v. 07/09/2017

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 356-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2017

VISTO la Resolución M.J. y D.H. Nº 561 del 29 de junio de 2005, ampliada por las Resoluciones M.J. y D.H. Nº 1764 
del 5 de diciembre de 2006, (ex) M.J.S. y D.H. Nros. 968 del 1º de abril de 2009 y 2128 del 20 de agosto de 2010 y 
M.J. y D.H. Nros. 1163 del 17 de agosto de 2011, 1079 del 13 de mayo de 2015; RESOL-2017-506-APN-MJ del 5 de 
julio de 2017 y RESOL-2017-635-APN-MJ del 10 de agosto de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por conducto del primer acto mencionado en el Visto se produjo el llamado a concurso para la cobertura del 
cargo de Encargado Titular de cada uno de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor enunciados 
en el Anexo que integra la citada Resolución.

Que por las modificaciones introducidas mediante las Resoluciones M.J. y D.H. N° 1764/06, 1163/11 y 1079/15 
y (ex) M.J.S. y D.H. Nº  968/09, 2128/10, RESOL-2017-506-APN-MJ y RESOL-2017-635-APN-MJ se incluyeron 
determinados Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con el fin de ampliar el Anexo aprobado 
oportunamente.

Que, asimismo, la autoridad superior indicó en la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. Nº 1163/11 -al sustituir el artículo 2º 
de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 2128/10- que los procedimientos concursales se desarrollarán en DIECIOCHO 
(18) etapas consecutivas y que el inicio de cada procedimiento como, así también, los Registros Seccionales cuya 
titularidad se concursarán serán determinados por éste Organismo.

Que, además, el artículo 3º de la Resolución M.J. y D.H. Nº 561/05 determinó que ésta Dirección Nacional publicará 
en un medio gráfico de gran circulación en el país el llamado a concurso, en forma previa a disponer la convocatoria 
a la inscripción de los postulantes para cada concurso.

Que, en ese marco, mediante las Disposiciones D.N. Nros. 84/06, 539/06, 191/07, 676/07, 428/09, 702/10, 703/10 
(modificada por su similar 713/10), 242/15 y 243/15 (modificada por su similar 245/15), 99/16, DI-2016-313-E-APN-

#F5389963F#
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DNRNPACP#MJ y DI-2017-109-APN-DNRNPACP#MJ se determinaron -respectivamente- los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor que integraron desde la primera hasta la duodécima etapa del procedimiento de 
selección.

Que, atento todo lo anterior, resulta necesario establecer la nómina de DOCE (12) Registros Seccionales respecto 
de los cuales continuará el procedimiento de selección tendiente a la elección de sus Encargados Titulares, y 
aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en el artículo 6º de la Resolución (ex) M.J.S. 
y D.H. Nº 238/03, y sus modificatorias, en consonancia con el artículo 3º de la Resolución M.J. y D.H. Nº 561/05 y 
sus ampliatorias.

Que, a los fines de garantizar la máxima concurrencia de postulantes, se estima pertinente disponer que el llamado 
a concurso se dé a conocer en las jurisdicciones de asiento de los registros seccionales correspondientes a ésta 
etapa concursal, mediante su publicación en los medios gráficos de mayor circulación en el ámbito provincial.

Que ha tomado intervención el Departamento de Asuntos Normativo y Judiciales de ésta Dirección Nacional. 

Que la competencia del suscripto para el dictado del presente acto surge del artículo 6º de la Resolución ex 
M.J.S. y D.H. Nº 238/03 y sus modificatorias, y de los artículos 2º y 3º de la Resolución M.J. y D.H. Nº 561/05 y 
sus ampliatorias. 

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS 

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la nómina de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor cuya titularidad 
será cubierta en la décimo tercera etapa del llamado a concurso efectuado por conducto de la Resolución M.J. y 
D.H. Nº 561/05 y sus modificatorias y ampliatorias, que como Anexo I (IF-2017-19096568- APN-DNRNPACP#MJ) 
forma parte de este acto.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en el artículo 6º de la 
Resolución (ex) M.J.S. y D.H. Nº 238/03, y sus modificatorias -en concordancia con el artículo 3º de la Resolución 
M.J. y D.H. Nº 561/05 y sus ampliatorias-, que como Anexo II (IF-2017-19096969-APN-DNRNPACP#MJ) integra 
esta Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL, y archívese. — Carlos Gustavo Walter.

ANEXO I

REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CUYA TITULARIDAD SERÁ CUBIERTA EN 
LA DÉCIMO TERCERA ETAPA DEL LLAMADO A CONCURSO EFECTUADO POR LA RESOLUCIÓN M.J. y D.H. 
Nº 561/05 Y SUS COMPLEMENTARIAS Nros. 1764/06; 968/09; 2128/10; 1163/11; 1079/15, 1079/15, RESOL-2017-
506-APN-MJ y RESOL-2017-635-APN-MJ.

1. REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE CAPITAL FEDERAL Nº 8, Ciudad Autónoma 
de BUENOS AIRES.

2. REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE GONZÁLEZ CHAVES, Provincia de BUENOS 
AIRES.

3. REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE ITUZAINGÓ Nº 3, Provincia de BUENOS 
AIRES.

4. REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LA PLATA Nº 4, Provincia de BUENOS 
AIRES.

5. REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE OLIVOS Nº 3, Provincia de BUENOS AIRES.

6. REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE PILAR Nº 4, Provincia de BUENOS AIRES.

7. REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE PUNTA ALTA, Provincia de BUENOS AIRES.

8. REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE SAN ANDRÉS DE GILES, Provincia de 
BUENOS AIRES.

9. REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE RECREO, Provincia de CATAMARCA.

10. REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE VILLA ALLENDE Nº  1, Provincia de 
CÓRDOBA.
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11. REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE BUENA ESPERANZA, Provincia de SAN 
LUIS.

12. REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE ESPERANZA Nº 1, Provincia de SANTA FE.

IF-2017-19096568-APN-DNRNPACP#MJ

ANEXO II 

“MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS”

En el marco de la Resolución M.J. y D.H. Nº 561/05 y sus complementarias N° 1764/06, 968/09, 2128/10, 1163/11; 
1079/15, RESOL-2017-506-APN-MJ y RESOL-2017-635-APN-MJ se llama a CONCURSO para cubrir el cargo de 
Encargado Titular de los siguientes REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR: Concurso 
Público Nº 189: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE CAPITAL FEDERAL Nº 8, 
Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES; Concurso Público Nº 190: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR DE GONZALEZ CHAVES, Provincia de BUENOS AIRES; Concurso Público Nº 191: REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE ITUZAINGO Nº 3, Provincia de BUENOS AIRES; Concurso 
Público Nº 192: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LA PLATA Nº 4, Provincia de 
BUENOS AIRES; Concurso Público Nº 193: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE 
OLIVOS Nº 3, Provincia de BUENOS AIRES; Concurso Público Nº 194: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR DE PILAR N° 4, Provincia de BUENOS AIRES; Concurso Público Nº 195: REGISTRO SECCIONAL 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE PUNTA ALTA, Provincia de BUENOS AIRES; Concurso Público Nº 196: 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE SAN ANDRES  DE  GILES,  Provincia  de  
BUENOS  AIRES;  Concurso  Público  Nº  197: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
DE RECREO, Provincia de CATAMARCA; Concurso Público Nº 198: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR DE VILLA ALLENDE Nº  1, Provincia del CÓRDOBA; Concurso Público Nº  199: REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE BUENA ESPERANZA, Provincia de SAN LUIS; Concurso 
Público Nº 200: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE ESPERANZA Nº 1, Provincia 
de SANTA FE. La convocatoria a la inscripción será dispuesta por la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS 
NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS dentro de los QUINCE (15) 
días siguientes a esta publicación y dada a conocer a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
y la página web del organismo (www.dnrpa.gov.ar).

IF-2017-19096969-APN-DNRNPACP#MJ

e. 07/09/2017 N° 65564/17 v. 07/09/2017

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 325/2017

Buenos Aires, 29/06/2017

VISTO el Expediente N°  S02:0008775/2016 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, sus normas reglamentarias, las 
Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012, N° 168 del 23 de abril de 2013, N° 555 del 4 de octubre de 
2013, N° 520 del 8 de septiembre de 2014, N° 121 del 22 de abril de 2016, N° 19 del 12 de Enero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV N° 380/12 se creó en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el 
Registro de Entidades Prestadoras de Capacitación en Materia de Tránsito y Seguridad Vial -actual REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL conforme Disposición ANSV N° 168/13-
, cuya función es llevar un registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, 
públicas y/o privadas, que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial; 
como también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de 
los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, 
de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición, se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación e incorporación al Registro Nacional de Antecedentes en 
Educación y Capacitación Vial.

#F5389143F#

#I5388559I#
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Que, consecuentemente, por Anexo I a la Disposición ANSV N° 555/13 se aprobó el procedimiento de presentación, 
aprobación e inscripción de cursos y/o programas de estudios de capacitación en materia de seguridad vial a 
seguir por las entidades inscriptas en el citado registro.

Que por Disposición ANSV N° 121/16 se transfirió a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, así 
como todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que mediante Disposición ANSV N°  19/17 se renovó la inscripción de CREANDO CONCIENCIA URBANA 
ASOCIACIÓN CIVIL en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, 
conforme lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias.

Que en el presente marco, CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACIÓN CIVIL, ha presentado oportunamente 
a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, el curso denominado, del “CURSO DE OTORGAMIENTO DE 
LICENCIA CATEGORÍA A”, para su evaluación y eventual aprobación e inscripción, en el marco de lo dispuesto por 
el ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13.

Que el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención 
que les compete.

Que la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7° inciso 
b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL el curso denominado “CURSO DE OTORGAMIENTO DE LICENCIA CATEGORÍA A”, presentado 
por CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACIÓN CIVIL en el marco de lo previsto por la Disposición ANSV 
N° 380/12, Disposición ANSV N° 555/13 - ANEXO I - y normas modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1° de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado iniciar, previo 
a su vencimiento, el trámite de renovación conforme el procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3°.- La vigencia indicada en el artículo 2° de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento, 
por parte de CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACIÓN CIVIL, de lo regulado por Disposición ANSV 
N° 380/12 y modificatorias, encontrándose facultado el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD VIAL a implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento 
de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase al CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA VIAL a incorporar al 
sistema informático, asignar número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de Aprobación 
del curso indicado en el artículo 1°.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese. — Carlos A. Perez.

e. 07/09/2017 N° 65326/17 v. 07/09/2017
#F5388559F#
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Acordadas

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
Acordada 29/2017

Fíjase el Presupuesto de Gastos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación para el ejercicio 2018.

05/09/2017

Expediente N° 1881/2017

En Buenos Aires a los 5 días del mes de septiembre, del año dos mil diecisiete, los señores Ministros que suscriben 
la presente;

CONSIDERARON:

1°) Que corresponde a esta Corte, en su carácter de cabeza del Poder Judicial de la Nación, conforme el artículo 
1° de la Ley 23.853 remitir al Poder Ejecutivo Nacional el Presupuesto de Gastos y Recursos del Poder Judicial de 
la Nación.

2°) Que a través de la Acordada n° 26/17 de fecha 29 de agosto del corriente año, esta Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, fijó para el ejercicio 2018 su presupuesto de gastos, los cargos de la planta de personal -Anexo 
I-, el plan de obras -Anexo II A y B-, como así también requirió en el mismo acto al Poder Ejecutivo Nacional la 
incorporación de los remanentes de recursos de ejercicios anteriores al presupuesto de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y la incorporación de los aportes correspondientes a lo establecido en el art. 2° in fine de la 
Ley N° 23.853.

3°) Que la Presidente del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación remitió a esta Corte copia de 
la Resolución N° 323/17 por medio de la cual el plenario del Consejo de la Magistratura aprobó el anteproyecto de 
presupuesto del Poder Judicial de la Nación para el ejercicio 2018.

Por ello, ACORDARON:

1°) Fijar el Presupuesto de Gastos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación para el ejercicio 2018 -aprobado 
por Acordada n°  26/17-, en la suma de pesos ocho mil doscientos ochenta millones quinientos treinta y seis 
mil cuatrocientos veintidós ($  8.280.536.422), la cantidad de cargos de la planta de personal en cuatro mil 
setecientos treinta y dos (4.732) de acuerdo al Anexo I y aprobar el Plan de Obras -Anexo II A y B- ambos anexos 
correspondientes a la Acordada n° 26/17. Requerir al Poder Ejecutivo Nacional la incorporación de los remanentes 
de recursos de ejercicios anteriores al presupuesto de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y la incorporación 
de los aportes correspondientes a lo establecido en el art. 2° in fine de la Ley N° 23.853.

2°) Remitir el Presupuesto de Gastos del Consejo de la Magistratura para el ejercicio 2018, registrado mediante 
Resolución N° 323/17 y anexos.

Todo lo cual dispusieron, mandaron y ordenaron que se comunicase, publicase en el Boletín Oficial y registrase en 
el libro correspondiente, por ante mí que doy fe.

Ricardo Luis Lorenzetti, Presidente. — Elena I. Highton de Nolasco, Ministro. — Juan Carlos Maqueda, Ministro. 
— Horacio Daniel Rosatti, Ministro. — Carlos Fernando Rosenkrantz, Ministro.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Acordada se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65670/17 v. 07/09/2017

#I5389249I#
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Concursos Oficiales

NUEVOS

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN

H. SENADO DE LA NACIÓN

SECRETARÍA PARLAMENTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TAQUÍGRAFOS

Llámese a concurso público de oposición y antecedentes para el día 18 de septiembre de 2017, a las 9:00 
horas, a fin de proveer TRES (3) cargos de taquígrafo auxiliar (con categoría A-5).

Condiciones: Los aspirantes deberán ser argentinos nativos por opción o naturalizados con CUATRO (4) 
años de antigüedad en el ejercicio de la ciudadanía; haber cumplido DIECIOCHO (18) años de edad al 
momento de la celebración del concurso; poseer título de nivel secundario; Transcribir un dictado de CINCO 
(5) minutos con una velocidad de hasta CIENTO VEINTE (120) palabras por minuto utilizando Taquigrafía 
manual, Estenotipia (taquigrafía con máquina) u otra forma de registro, quedando prohibido el uso de 
grabadores; acreditar en redacción, interpretación y corrección de textos, cultura general, dactilografía y 
computación la idoneidad inherente al cargo concursado; reunir las condiciones y requisitos exigidos para 
ingresar como personal en el H. Senado de la Nación.

Informes e Inscripción: Dirección General de Taquígrafos, Hipólito Yrigoyen 1849, primer piso, oficina 82-B, 
de 10:00 a 18:00, a partir de la fecha de publicación del presente aviso y hasta el día 14 de septiembre de 
2017, inclusive. Los postulantes deberán presentar para la inscripción original y fotocopia del título secundario 
y del Documento Nacional de Identidad.

BUENOS AIRES, 6 DE SETIEMBRE DE 2017.

Juan Pedro Tunessi, Secretario Parlamentario.

e. 07/09/2017 N° 66372/17 v. 08/09/2017

#I5390267I#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la firma LUZ DE SAN JORGE 
S.A. solicita su ingreso al MEM en carácter de Agente Generador para su Parque Eólico Luz de San Jorge de 100 
MW, ubicado en el Partido de Tornquist, Provincia de Buenos Aires. El Parque Eólico se conectará al SISTEMA 
ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de 132 kV de la futura ET PESJ, vinculada a la ET Bahía Blanca 
500/132 kV, jurisdicción TRANSBA S.A.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2016-00539156 APN-DDYME MEM se encuentra 
disponible para tomar vista en la Dirección de Despacho y Mesa de Entradas del Ministerio de Energía y Minería, 
Balcarce 186, 1º Piso, CABA, en el horario de Lunes a Viernes de 10 a 13 y de 16 a 18 horas, durante 10 (diez) días 
corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Osvaldo Ernesto Rolando, Subsecretario, Subsecretaría de Energía Térmica, Transporte y Distribución de Energía 
Eléctrica, Ministerio de Energía y Minería.

e. 07/09/2017 N° 65609/17 v. 07/09/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6307/2017

25/08/2017

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS 
EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular OPRAC 1 - 909. Tasas de interés en las operaciones de crédito. Actualización.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, 
corresponde incorporar en las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”, atento a lo dispuesto 
por la resolución dada a conocer a través de la Comunicación “A” 6258.

Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero 
- MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamiento y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Mirta M. Noguera, Gerente de Aplicaciones Normativas. — Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “A” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 
767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65676/17 v. 07/09/2017

#I5389188I#

#F5389188F#

#I5389255I#

#F5389255F#



 Boletín Oficial Nº 33.704 - Primera Sección 37 Jueves 7 de septiembre de 2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11566/2017

26/07/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos – Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la fecha que 
se indica:

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.

e. 07/09/2017 N° 65677/17 v. 07/09/2017

#I5389256I#

#F5389256F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11568/2017

01/08/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Series estadísticas vinculadas con la tasa de interés - Comunicación “A” 1828 y Comunicado 14290.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, la evolución de las series de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 
767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65678/17 v. 07/09/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11574/2017

10/08/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 - Coeficiente de estabilización de referencia (CER).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 
767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65679/17 v. 07/09/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11577/2017

16/08/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Unidad de vivienda actualizable por “ICC” - LEY 27.271 (“UVI”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Vivienda (UVI).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 
767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65681/17 v. 07/09/2017

#I5389257I#

#F5389257F#

#I5389258I#

#F5389258F#

#I5389260I#

#F5389260F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11581/2017

24/08/2017

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS 
EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular OPRAC 1 – 896. Tasas de interés en las operaciones de crédito. Límites a las tasas de interés por 
financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles el valor de la tasa de interés del sistema financiero para operaciones de 
préstamos personales sin garantía real que se menciona en el punto 2.1.2. de la sección 2 de las normas sobre 
“Tasas de interés en las operaciones de crédito”:

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.

e. 07/09/2017 N° 65682/17 v. 07/09/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11575/2017

10/08/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Unidad de Valor Adquisitivo actualizable por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Valor Adquisitivo (UVA).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 
767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65683/17 v. 07/09/2017

#I5389261I#

#F5389261F#

#I5389262I#

#F5389262F#
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Concursos Oficiales

ANTERIORES

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

DIRECCIÓN DE TAQUÍGRAFOS

Llámase a concurso público de oposición y antecedentes para el día 15 de Septiembre de 2017, a las 10 
horas, a fin de proveer cuatro (4) cargos de taquígrafos auxiliares (Categoría A-5).

Condiciones:

1) Los aspirantes deberán ser argentinos o por opción o naturalizados con cuatro (4) años de antigüedad en 
el ejercicio de la ciudadanía.

2) Haber cumplido dieciocho (18) años de edad al momento de celebrarse el concurso y un máximo de treinta 
(30) años de edad.

3) Poseer título de nivel secundario.

4) Escribir en estenotipia (máquina de taquigrafía) más de CIENTO VEINTE (130) palabras por minuto durante 
CINCO (5) minutos y traducirlas textualmente, autorizándose el software de traducción simultamea.

5) Acreditar en dactilografía y redacción la idoneidad inherente al cargo concursado.

Reunir las condiciones y requisitos exigidos para ingresar como personal de planta permanente de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

Informes e inscripción:

Dirección de Taquígrafos, avenida Rivadavia 1864, 1° piso, of. 134, de 10 a 18 horas, a partir del 06 de 
Septiembre de 2017 y hasta el 14 de Septiembre de 2017, inclusive. Los postulantes deberán presentar para 
la inscripción, original y fotocopia del título secundario y del Documento Nacional de Identidad.

Honorable Cámara de Diputados de la Nación

Eugenio Inchausti, Secretario Parlamentario, H. Cámara de Diputados de la Nación.

e. 06/09/2017 N° 65724/17 v. 12/09/2017

#I5389303I#

#F5389303F#
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

GENDARMERÍA NACIONAL

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
“ESCUADRÓN 15 BAJO PARAGUAY, CON DOMICILIO EN CALLE ESPAÑA NRO. 1175, CIUDAD DE FORMOSA, 
A FINES DE NOTIFICAR A MAXIMILIANO SANTA CRUZ, DNI: 36.957.492, DE LAS CONCLUSIONES ARRIBADAS 
POR EL OFICIAL INFORMANTE EN RELACIÓN A LA INFORMACIÓN DISCIPLINARIA NRO 04/16, EXPEDIENTE DV 
6-1165/01, REGISTRO DE ESTA UNIDAD DE GENDARMERÍA. ASIMISMO, DEBERÁ HACER SU PRESENTACIÓN 
EN EL ASIENTO DEL ESCUADRÓN 15 BAJO PARAGUAY EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS DE PUBLICADA LA 
PRESENTE, EN CASO DE NO COMPARECER EN EL PLAZO PREVISTO SE TENDRÁ COMO EJERCIDO SU 
DERECHO. SE DEJA CONSTANCIA QUE LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL DE LA MENCIONADA INFORMACIÓN 
DISCIPLINARIA, SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN EN EL ÁREA JUSTICIA MILITAR, PARA DAR VISTA, 
OBTENER COPIAS Y EFECTUAR LOS DESCARGOS PERTINENTES.” “FDO: CARLOS JAVIER FERNANDEZ 
COMANDANTE PRINCIPAL - JEFE DEL ESCUADRÓN 15 BAJO PARAGUAY”. PUBLÍQUESE POR 3 DÍAS.

Jorge Orlando Llamosas, Comandante Mayor, Director de Recursos Humanos.

e. 05/09/2017 N° 64847/17 v. 07/09/2017

GENDARMERÍA NACIONAL

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA NRO. 1480, CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, NOTIFICA AL EX GENDARME I CARLOS DANIEL GIMENEZ (MI 37.211.480), DE LA DDNG NRO 
DI-2017-825-APN-DNG#GNA DE FECHA 19/06/17, QUE DICE: “VISTO, LAS PROPUESTAS FORMULADAS POR 
LA JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN PARA PERSONAL SUBALTERNO, EN LA REUNIÓN EFECTUADA EL DÍA 
07 JUNIO DEL CORRIENTE AÑO, Y CONSIDERANDO: QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LO DETERMINADO 
POR LOS NROS 94, 95 Y 96 DE LA REGLAMENTACIÓN DEL TÍTULO II, CAPÍTULO VIII “DE LOS ASCENSOS”. 
QUE DETERMINADO PERSONAL DE SUBOFICIALES Y GENDARMES HAN PRESENTADO RECLAMOS CONTRA 
LAS CLASIFICACIONES DISCERNIDAS OPORTUNAMENTE EN LOS TRATAMIENTOS EFECTUADOS POR PARTE 
DE LA JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN PARA PERSONAL SUBALTERNO, INTEGRADAS POR SEÑORES 
OFICIALES JEFES. (...). QUE EL DICTADO DE LA PRESENTE ES FACULTAD DE ESTA INSTANCIA, CONFORME LO 
DETERMINADO EN EL ART 5TO DEL DECRETO 2259/84 (RESOLUCIÓN MD 507/87). POR ELLO, EL DIRECTOR 
NACIONAL DE GENDARMERÍA DISPONE: 1.- APROBAR LAS TAREAS REALIZADAS POR EL CITADO ORGANISMO 
DE CALIFICACIÓN EN LA REUNIÓN MENCIONADA, RESPECTO A LAS MEDIDAS QUE SEGUIDAMENTE 
SE PUNTUALIZAN. (...) 08.- NO HACER LUGAR AL RECLAMO PRESENTADO POR EL EX GENDARME I DEL 
ESCALAFÓN GENERAL, ESPECIALIDAD SEGURIDAD CARLOS DANIEL GIMENEZ (MI 37.211.480), CONTRA LA 
CLASIFICACIÓN DE “INEPTO PARA LAS FUNCIONES DE SU GRADO”, IMPUESTA EN SU CONSIDERACIÓN A 
TENOR DEL NRO 74, INC. 3) DEL TÍTULO II, CAPÍTULO VIII DE LA REGLAMENTACIÓN “DE LOS ASCENSOS”, 
PORQUE: “HABIENDO ANALIZADO LA JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN PARA PERSONAL SUBALTERNO 
NUEVAMENTE SUS ANTECEDENTES PROFESIONALES, LOS ASPECTOS DETALLADOS EN SU RECLAMO 
Y LO ACTUADO POR EL ORGANISMO QUE ASIGNARA LA CLASIFICACIÓN RECLAMADA, SE CONCLUYE, 
QUE NO EXISTEN ERRORES NI ELEMENTOS DE JUICIO QUE PERMITAN PROPICIAR UNA VARIACIÓN EN LA 
MISMA, POR LO CUAL SE RATIFICA LA CLASIFICACIÓN IMPUESTA AL MOMENTO DE SU TRATAMIENTO”. 
24.- COMUNÍQUESE, TÓMESE NOTA Y ARCHÍVESE. FDO: GERARDO JOSÉ OTERO COMANDANTE GENERAL - 
DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA.” PUBLÍQUESE POR 3 DÍAS.

Jorge Orlando Llamosas, Comandante Mayor, Director de Recursos Humanos.

e. 06/09/2017 N° 64857/17 v. 08/09/2017

#I5387319I#

#F5387319F#
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Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 346-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente Nº 1.731.383/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-474-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 173 del Expediente N° 1.731.383/16 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical y CÁMARA ARGENTINA DE 
PRODUCTORES AVÍCOLAS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 706/14, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 485/17, conforme surge de fojas 187/188 y 191, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-16416663-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-474-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 485/17, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical y CÁMARA 
ARGENTINA DE PRODUCTORES AVÍCOLAS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-
2017-16486117-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65070/17 v. 07/09/2017

#I5388303I#

#F5388303F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 348-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 09/08/2017

VISTO el Expediente Nº 1.759.627/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2017-22-APN-SSRL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente N° 1.759.627/17 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE 
TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN 
DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  74/75, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 648/17, conforme surge de fojas 66/67 y 70, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-16656447-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la DI-2017-22-APN-SSRL#MT y registrado bajo el Nº  648/17, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical 
y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2017-
16667725-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65071/17 v. 07/09/2017

#I5388304I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 349-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2017

VISTO el Expediente Nº 1.762.490/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la DI-2017-5-APN-SSRL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 9 del Expediente Nº  1.762.490/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
“FEDERACIÓN GRÁFICA BONAERENSE”, por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
GRÁFICA Y AFINES (FAIGA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 60/89, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 600/17, conforme surge de fojas 29/30 y 33, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-16783931-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO 
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la DI-2017-5-APN-SSRL#MT#MT y registrado bajo el Nº 600/17, suscripto entre el 
SINDICATO “FEDERACIÓN GRÁFICA BONAERENSE”, por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA GRÁFICA Y AFINES (FAIGA), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2017-
16825827-APN- DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65072/17 v. 07/09/2017
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 350-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2017

VISTO el Expediente Nº 1.744.391/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-447-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/4 del Expediente N° 1.750.595/17, agregado como fojas 3 al Expediente N° 1.744.391/16, obran las 
escalas salariales pactadas entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), 
por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 581/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 437/17, conforme surge de fojas 72/73 y 76, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-16783838-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-447-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 437/17, suscripto entre 
la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO IF-2017-16824141-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65075/17 v. 07/09/2017

#I5388308I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 351-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2017

VISTO el Expediente Nº 1.748.189/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-347-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente N°  1.748.189/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE INDUSTRIAS TEXTILES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 123/90, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 358/17, conforme surge de fojas 34/35 y 38, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-16785064-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-347-APN-SECT#MT, y registrado bajo el Nº 358/17 suscripto entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE INDUSTRIAS TEXTILES, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO DI-2017-16822775-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65077/17 v. 07/09/2017

#I5388310I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 352-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2017

VISTO el Expediente Nº 1.734.746/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-573-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7/8 del Expediente N° 1.734.746/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO ÚNICO 
DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por la parte sindical y CAMINOS DEL RIO URUGUAY 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 567/17, conforme surge de fojas 73/74 y 77, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-16694707-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-573-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 567/17, suscripto entre el 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por la parte sindical y CAMINOS 
DEL RIO URUGUAY SOCIEDAD ANÓNIMA DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2017-16821370-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65079/17 v. 07/09/2017
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 353-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2017

VISTO el Expediente Nº 1.760.167/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-562-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 37 del Expediente N° 1.760.167/17 obra el nuevo valor correspondiente a la remuneración mínima 
mensual garantizada pactada entre la FEDERACIÓN ÚNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN 
VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS, por la parte sindical y 
la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA COSMÉTICA Y PERFUMERÍA, por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 14/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que dichos valores salariales forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 548/17, conforme surge de fojas 72/73 y 76, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-16952203-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO 
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-562-APN-SECT#MT, y registrado bajo el Nº 548/17 suscripto entre la 
FEDERACIÓN ÚNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA 
ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA COSMÉTICA Y PERFUMERÍA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-
2017-16968707-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65080/17 v. 07/09/2017
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 355-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2017

VISTO el Expediente Nº 1.735.868/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-338-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 18 del Expediente N°  1.735.868/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y SLOTS MACHINES SOCIEDAD ANÓNIMA, MERCEDES 
2000 SOCIEDAD ANÓNIMA y NECOCHEA ENTRETENIMIENTOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1058/09 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 345/17, conforme surge de fojas 35/36 y 39, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-16900866-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-338-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 345/17, suscripto entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y SLOTS MACHINES SOCIEDAD 
ANÓNIMA, MERCEDES 2000 SOCIEDAD ANÓNIMA y NECOCHEA ENTRETENIMIENTOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2017-16965016-APN- DNREGT#MT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65082/17 v. 07/09/2017
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 356-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2017

VISTO el Expediente Nº 1.743.136/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-396-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente N°  1.743.136/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical y N.S.R. 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1500/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 426/17, conforme surge de fojas 21/22 y 25, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-16901870-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-396-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 426/17, suscripto entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte 
sindical y N.S.R. SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2017-
16963430-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65084/17 v. 07/09/2017
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 358-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2017

VISTO el Expediente Nº  224-564.775/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2016-872-E-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 564.775/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO OBREROS 
PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE y la FEDERACIÓN TRABAJADORES 
PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y 
A.), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA Y AFINES ROSARIO, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 139/90, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1485/16, conforme surge de fojas 59/60 y 63, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-16900925-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2016-872-E-APN-SECT#MT, y registrado bajo el Nº  1485/16 suscripto 
entre el SINDICATO OBREROS PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE y 
la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A.), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA Y AFINES ROSARIO, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2017-
16950299-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65085/17 v. 07/09/2017
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 359-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2017

VISTO el Expediente Nº 1.736.610/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-600-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 39 del Expediente N° 1.736.610/16 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical y la 
ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE CELULOSA Y PAPEL, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 720/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 619/17, conforme surge de fojas 49/50 y 52, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-17337205-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-600-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 619/17, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte 
sindical y la ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE CELULOSA Y PAPEL, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO DI-2017-17352864-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65086/17 v. 07/09/2017
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 360-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2017

VISTO el Expediente Nº 1.746.516/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-402-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 vuelta del Expediente N° 1.746.516/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical y SEGHIN 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1401/14 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 423/17, conforme surge de fojas 77/78 y 81, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-17337608-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-402-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 423/17, suscripto entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte 
sindical y SEGHIN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO IF-2017-17351955-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65089/17 v. 07/09/2017
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 361-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2017

VISTO el Expediente Nº 205-71.576/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
TRABAJO Nº 1547 del 1º de octubre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/6 del Expediente N°  71.576/14 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DE PETROQUIMICA COMODORO RIVADAVIA S.A., por la parte sindical y la empresa 
PETROQUIMICA COMODORO RIVADAVIA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1164/10 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1273/15, conforme surge de fojas 155/157 y 160, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-17337510-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que en atención a lo manifestado en los anexos I y II del acuerdo de marras, en relación al cálculo del tope 
indemnizatorio, cabe dejar sentado que tal como lo establece el párrafo segundo del artículo 245 de la Ley 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, corresponde al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL fijar 
el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio.

Que sin perjuicio del promedio de remuneraciones que se fija por el presente acto, resulta oportuno dejar aclarado 
que mediante la RESOL-2016-288-E-APN-SECT#MT se fijaron los promedios de las remuneraciones, del cual 
surgen los topes indemnizatorios vigentes a partir del 1° de octubre de 2015, 1° de febrero y 1° de abril de 2016, 
correspondientes al Acuerdo N° 243/16.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 1547 del 1º de octubre de 2015, y 
registrado bajo el Nº 1273/15 suscripto entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE PETROQUIMICA 
COMODORO RIVADAVIA S.A., por la parte sindical y la empresa PETROQUIMICA COMODORO RIVADAVIA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2017-17351269-APN-
DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65090/17 v. 07/09/2017

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 362-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2017

VISTO el Expediente Nº 1.734.737/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-597-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/6 del Expediente N° 1.734.737/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO ÚNICO 
DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por la parte sindical y la empresa CORREDOR DE 
INTEGRACIÓN PAMPEANA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 616/17, conforme surge de fojas 86/87 y 89, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-17337258-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-597-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 616/17, suscripto entre el 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por la parte sindical y la empresa 
CORREDOR DE INTEGRACIÓN PAMPEANA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO IF-2017-17349311-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65091/17 v. 07/09/2017

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 363-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2017

VISTO el Expediente Nº  3620-6.067/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-607-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 52 del Expediente N° 3620-6.067/16 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical y la empresa 
Y.P.F. ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1063/09 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 610/17, conforme surge de fojas 129/131 y 133, respectivamente.

Que a fojas 23 del Expediente N° 1.740.965/16 agregado como fojas 108 al Expediente N° 3620-6.067/16 obran 
las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA 
ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical y la empresa Y.P.F. ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1063/09 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 3° de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 612/17, conforme surge de fojas 129/131 y 133, respectivamente.

Que corresponde destacar que, los acuerdos precitados han sido modificados mediante Acta Complementaria 
obrante a fojas 110 del Expediente N° 3620-6.067/16, homologado por el artículo 4° de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el N° 613/17, conforme surge de fojas 129/131 y 133, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que la Dirección de Normativa Laboral ha tomado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico 
legal conforme IF-2017-17412234-APN-DNL#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2017-607-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 610/17, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, 
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por la parte sindical y la empresa Y.P.F. ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO I IF-2017-17488825-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 3° de la RESOL-2017-607-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 612/17, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, 
por la parte sindical y la empresa Y.P.F. ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO II IF-2017-17489076-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 4º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Maria 
Julia Delgado.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 07/09/2017 N° 65096/17 v. 07/09/2017
#F5388329F#
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